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Introducción 
 
 
 Desde el comienzo mismo de la lucha contra el blanqueo de dinero a nivel 
internacional, las Naciones Unidas han asumido un activo papel a fin de promover la 
armonización de las medidas de  lucha y el fortalecimiento de la cooperación internacional. 
La Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y 
Sustancias Sicotrópicas, aprobada en Viena en diciembre de 1988, fue el primer instrumento 
internacional en que se abordó la cuestión del producto del delito y se prescribió a los 
Estados que tipificaran el blanqueo de dinero como delito. 
 
 El fundamento de la lucha contra el blanqueo de dinero es atacar a las organizaciones 
delictivas transnacionales en su punto más vulnerable. El dinero generado por las actividades 
delictivas es difícil de esconder; a veces, constituye la prueba principal del delito cometido. 
Es posible identificar las transferencias de fondos delictivos en los sistemas financieros si se 
cuenta con mecanismos de alerta adecuados. Desde fines del decenio de 1980, los Estados se 
han esforzado por establecer esos mecanismos de alerta para que el producto del delito se 
pueda identificar, incautar y decomisar en cualquier parte en que se encuentre. 
 
 La Oficina contra la Droga y el Delito ha recibido el mandato de velar por que no haya 
brechas o subterfugios en el mecanismo internacional, prestando asistencia a los Estados 
Miembros en la ejecución de sus políticas contra el blanqueo de dinero, incluida la 
promulgación de legislación pertinente que abarque medidas contra el blanqueo de dinero y 
normas de reglamentación de los servicios financieros reconocidas en el plano internacional. 
En la Declaración política aprobada en junio de 1998 por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas en su período extraordinario de sesiones dedicado a la acción común para 
contrarrestar el problema mundial de las drogas se reafirma la validez de esa estrategia. Diez 
años después de aprobada la Convención de 1988, la Asamblea General mejoró y actualizó 
ese instrumento al aprobar un plan de acción llamado “Medidas contra el blanqueo de 
dinero” para perfeccionar y fortalecer aún más la acción de la comunidad internacional 
contra la economía delictiva a nivel mundial. 
 
 La Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional quedó abierta a la firma en diciembre de 2000. De conformidad con las 
disposiciones de la Convención, se considera incluido en el ámbito del blanqueo de dinero el 
blanqueo del producto derivado de la comisión de cualquier delito grave. En la Convención 
se insta a los Estados Parte a que cooperen entre sí para descubrir e investigar los casos de 
blanqueo de dinero y enjuiciar a los responsables. Las Partes están obligadas a reforzar los 
requisitos relativos a la identificación del cliente, el establecimiento de registros y la 
denuncia de las transacciones sospechosas. También se recomienda a las Partes que 
establezcan dependencias de inteligencia financiera para la recopilación, el análisis y la 
difusión de información. 
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 Tras los acontecimientos ocurridos el 11 de septiembre de 2001, los Estados Miembros 
de las Naciones Unidas destacaron los vínculos que existían entre el terrorismo, la 
delincuencia organizada transnacional, el narcotráfico internacional y el blanqueo de dinero y 
exhortaron a los Estados que aún no lo hubiesen hecho a adherirse a los convenios y 
convenciones internacionales pertinentes, entre ellos el Convenio Internacional para la 
represión de la financiación del terrorismo de 1999. El Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas aprobó la resolución 1373 (2001), en virtud de la cual estableció el Comité contra el 
Terrorismo, encargado de vigilar la aplicación de la resolución, por la que se insta a los 
Estados a que prevengan y repriman la financiación de los actos de terrorismo. En 
cumplimiento de lo dispuesto en la resolución, muchos Estados han venido aplicando 
medidas preventivas y penales contra el blanqueo de dinero a fin de combatir la financiación 
del terrorismo. 
 
 En el presente documento figuran los extractos pertinentes de los principales 
instrumentos de las Naciones Unidas contra el blanqueo de dinero y la financiación del 
terrorismo. 
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CONVENCIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS CONTRA EL TRÁFICO ILÍCITO 
DE ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS SICOTRÓPICAS 

 
Aprobada en Viena el 19 de diciembre de 1988 (extractos) 

 
 
 Las Partes en la presente Convención, 
 
 Profundamente preocupadas por la magnitud y la tendencia creciente de la producción, 
la demanda y el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias sicotrópicas, que representan 
una grave amenaza para la salud y el bienestar de los seres humanos y menoscaban las bases 
económicas, culturales y políticas de la sociedad, 
 
... 
 Reconociendo los vínculos que existen entre el tráfico ilícito y otras actividades 
delictivas organizadas relacionadas con él, que socavan las economías lícitas y amenazan la 
estabilidad, la seguridad y la soberanía de los Estados, 
 
 Reconociendo también que el tráfico ilícito es una actividad delictiva internacional 
cuya supresión exige urgente atención y la más alta prioridad, 
 
 Conscientes de que el tráfico ilícito genera considerables rendimientos financieros y 
grandes fortunas que permiten a las organizaciones delictivas transnacionales invadir, 
contaminar y corromper las estructuras de la administración pública, las actividades 
comerciales y financieras lícitas y la sociedad a todos sus niveles,  
 
 Decididas a privar a las personas dedicadas al tráfico ilícito del producto de sus 
actividades delictivas y eliminar así su principal incentivo para tal actividad, 
 

... 
 

Artículo 3 
 

DELITOS Y SANCIONES 
 
 1. Cada una de las Partes adoptará las medidas que sean necesarias para tipificar 
como delitos penales en su derecho interno, cuando se cometan intencionalmente: 
 

... 
 

a) v) La organización, la gestión o la financiación de [cualesquiera] delitos [de 
tráfico de drogas]; 
 
b) i) La conversión o la transferencia de bienes a sabiendas de que tales bienes 
proceden de alguno o algunos de los delitos [de tráfico de drogas], o de un acto de 
participación en tal delito o delitos, con objeto de ocultar o encubrir el origen ilícito de 
los bienes o de ayudar a cualquier persona que  participe en la comisión de tal delito o 
delitos a eludir las consecuencias jurídicas de sus acciones; 
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ii) La ocultación o el encubrimiento de la naturaleza, el origen, la ubicación, el 
destino, el movimiento o la propiedad reales de bienes, o de derechos relativos a tales 
bienes, a sabiendas de que proceden de alguno o algunos de los delitos tipificados de 
conformidad con el inciso a) del presente párrafo o de un acto de participación en tal 
delito o delitos; 
 

 c) A reserva de sus principios constitucionales y de los conceptos fundamentales de 
su ordenamiento jurídico: 

 
i) La adquisición, la posesión o la utilización de bienes, a sabiendas, en el momento 
de recibirlos, de que tales bienes proceden de alguno o algunos de los delitos tipificados 
de conformidad con el inciso a) del presente párrafo o de un acto de participación en tal 
delito o delitos; 

 
Artículo 5 

 

DECOMISO 
 
 1. Cada una de las Partes adoptará las medidas que sean necesarias para autorizar el 
decomiso: 
 
 a) Del producto derivado de delitos tipificados de conformidad con el párrafo 1 del 
artículo 3, o de bienes cuyo valor equivalga al de ese producto; 
 
 b) De estupefacientes y sustancias sicotrópicas, los materiales y equipos u otros 
instrumentos utilizados o destinados a ser utilizados en cualquier forma para cometer los 
delitos tipificados de conformidad con el párrafo 1 del artículo 3. 
 
 2. Cada una de las Partes adoptará también las medidas que sean necesarias para 
permitir a sus autoridades competentes la identificación, la detección y el embargo 
preventivo o la incautación del producto, los bienes, los instrumentos o cualesquiera otros 
elementos a que se refiere el párrafo 1 del presente artículo, con miras a su eventual 
decomiso. 
 
 3. A fin de dar aplicación a las medidas mencionadas en el presente artículo, cada 
una de las Partes facultará a su tribunales u otras autoridades competentes a ordenar la 
presentación o la incautación de documentos bancarios, financieros o comerciales. Las Partes 
no podrán negarse a aplicar las disposiciones del presente párrafo amparándose en el secreto 
bancario. 
 
 4. a) Al recibirse una solicitud formulada con arreglo al presente artículo por otra 
Parte que sea competente respecto de un delito tipificado de conformidad con el párrafo 1 del 
artículo 3, la Parte en cuyo territorio se encuentren el producto, los bienes, los instrumentos o 
cualesquiera otros de los elementos a que se refiere el párrafo 1 del presente artículo: 
 

i) Presentará la solicitud a sus autoridades competentes con el fin de obtener un 
mandamiento de decomiso al que, en caso de concederse, dará cumplimiento; o 
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ii) Presentará ante sus autoridades competentes, a fin de que se le dé cumplimiento 
en la medida solicitada, el mandamiento de decomiso expedido por la Parte requirente 
de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo, en lo que se refiera al producto, 
los bienes, los instrumentos o cualesquiera otros elementos a que se refiere el párrafo 1 
que se encuentren en el territorio de la Parte requerida. 

 
 b) Al recibirse una solicitud formulada con arreglo al presente artículo por otra Parte 
que sea competente respecto de un delito tipificado de conformidad con el párrafo 1 del 
artículo 3, la Parte requerida adoptará medidas para la identificación, la detección y el 
embargo preventivo o la incautación del  producto, los bienes, los instrumentos o 
cualesquiera otros elementos a que se refiere el párrafo 1 del presente artículo, con miras al 
eventual decomiso que se ordene, ya sea por la Parte requirente o, cuando se haya formulado 
una solicitud con arreglo al inciso a) del presente párrafo, por la Parte requerida. 
 
 c) Las decisiones o medidas previstas en los incisos a) y b) del presente párrafo 
serán adoptadas por la Parte requerida de conformidad con su derecho interno y con sujeción 
a sus disposiciones, y de conformidad con sus reglas de procedimiento o los tratados, 
acuerdos o arreglos bilaterales o multilaterales que haya concertado con la Parte requirente. 
 
 d) Será aplicable, mutatis mutandis, lo dispuesto en los párrafos 6 a 19 del artículo 7. 
Además de la información enumerada en el párrafo 10 del artículo 7, las solicitudes 
formuladas de conformidad con el presente artículo contendrán lo siguiente: 
 

i) En el caso de una solicitud correspondiente al apartado i) del inciso a) del 
presente párrafo, una descripción de los bienes por decomisar y una exposición de los 
hechos en que se funde la Parte requirente que sea suficiente para que la Parte requerida 
pueda tramitar el mandamiento con arreglo a su derecho interno; 
 
ii) En el caso de una solicitud correspondiente al apartado ii) del inciso a), una copia 
admisible en derecho de un mandamiento de decomiso expedido por la Parte requirente 
que sirva de fundamento a la solicitud, una exposición de los hechos e información 
sobre el alcance de la solicitud de ejecución del mandamiento; 
 
iii) En el caso de una solicitud correspondiente al inciso b), una exposición de los 
hechos en que se funde la Parte requirente y una descripción de las medidas solicitadas. 

 
 e) Cada una de las Partes proporcionará al Secretario General el texto de 
cualesquiera de sus leyes y reglamentos por los que haya dado aplicación al presente párrafo, 
así como el texto de cualquier cambio ulterior que se efectúe en dichas leyes y reglamentos. 
 
 f) Si una de las Partes opta por supeditar la adopción de las medidas mencionadas en 
los incisos a) y b) del presente párrafo a la existencia de un tratado pertinente, dicha Parte 
considerará la presente Convención como base convencional necesaria y suficiente. 
 
 g) Las Partes procurarán concertar tratados, acuerdos o arreglos bilaterales y 
multilaterales para mejorar la eficacia de la cooperación internacional prevista en el presente 
artículo. 
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 5. a) La Parte que haya decomisado el producto o los bienes conforme a los 
párrafos 1 ó 4 del presente artículo dispondrá de ellos en la forma prevista por su derecho 
interno y sus procedimientos administrativos. 
 
 b) Al actuar a solicitud de otra Parte, con arreglo a lo previsto en el presente artículo, 
la Parte podrá prestar particular atención a la posibilidad de concertar acuerdos a fin de: 
 

i) Aportar la totalidad o una parte considerable del valor de dicho producto y de 
dichos bienes, o de los fondos derivados de la venta de dicho producto o de dichos 
bienes, a organismos intergubernamentales especializados en la lucha contra el tráfico 
ilícito y el uso indebido de estupefacientes y sustancias sicotrópicas; 
 
ii) Repartirse con otras Partes, conforme a un criterio preestablecido o definido para 
cada caso,  dicho producto o dichos bienes, o los fondos derivados de la venta de dicho 
producto o de dichos bienes, con arreglo a lo previsto por su derecho interno, sus 
procedimientos administrativos o los acuerdos bilaterales o multilaterales que hayan 
concertado a este fin. 

 
 6. a) Cuando el producto se haya transformado o convertido en otros bienes, éstos 
podrán ser objeto de las medidas aplicables al producto mencionadas en el presente artículo. 
 
 b) Cuando el producto se haya mezclado con bienes adquiridos de fuentes lícitas, sin 
perjuicio de cualquier otra facultad de incautación o embargo preventivo aplicable, se podrán 
decomisar dichos bienes hasta el valor estimado del producto mezclado. 
 
 c) Dichas medidas se aplicarán asimismo a los ingresos u otros beneficios derivados: 
 

i) Del producto; 
 
ii) De los bienes en los cuales el producto haya sido transformado o convertido; o 
 
iii) De los bienes con los cuales se haya mezclado el producto de la misma manera y 
en la misma medida que al producto. 

 
 7. Cada una de las Partes considerará la posibilidad de invertir la carga de la prueba 
respecto del origen lícito del supuesto producto u otros bienes sujetos a decomiso, en la 
medida en que ello sea compatible con los principios de su derecho interno y con la 
naturaleza de sus procedimientos judiciales y de otros procedimientos. 
 
 8. Lo dispuesto en el presente artículo no podrá interpretarse en perjuicio de los 
derechos de terceros de buena fe. 
 
 9. Nada de lo dispuesto en el presente artículo afectará al principio de que las 
medidas que en él se prevén serán definidas y aplicables de conformidad con el derecho 
interno de cada una de las Partes y con arreglo a lo dispuesto en él. 
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CONVENCIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS CONTRA LA DELINCUENCIA 
ORGANIZADA TRANSNACIONAL 

 
Aprobada por la Asamblea General el 15 de noviembre de 2000 (extractos) 

 
 

Artículo 2 
 

Definiciones 
 
 Para los fines de la presente Convención: 
 
 a) Por “grupo delictivo organizado” se entenderá un grupo estructurado de tres o más 
personas que exista durante cierto tiempo y que actúe concertadamente con el propósito de 
cometer uno o más delitos graves o delitos tipificados con arreglo a la presente Convención 
con miras a obtener, directa o indirectamente, un beneficio económico u otro beneficio de 
orden material; 
 
 b) Por “delito grave” se entenderá la conducta que constituya un delito punible con 
una privación de libertad máxima de al menos cuatro años o con una pena más grave; 
 
 c) Por “grupo estructurado” se entenderá un grupo no formado fortuitamente para la 
comisión inmediata de un delito y en el que no necesariamente se haya asignado a sus 
miembros funciones formalmente definidas ni haya continuidad en la condición de miembro 
o exista una estructura desarrollada; 
 
 d) Por “bienes” se entenderá los activos de cualquier tipo, corporales o incorporales, 
muebles o inmuebles, tangibles o intangibles, y los documentos o instrumentos legales que 
acrediten la propiedad u otros derechos sobre dichos activos; 
 
 e) Por “producto del delito” se entenderá los bienes de cualquier índole derivados u 
obtenidos directa o indirectamente de la comisión de un delito; 
 
 f) Por “embargo preventivo” o “incautación” se entenderá la prohibición temporal 
de transferir, convertir, enajenar o mover bienes, o la custodia o el control temporales de 
bienes por mandamiento expedido por un tribunal u otra autoridad competente; 
 
 g) Por “decomiso” se entenderá la privación con carácter definitivo de bienes por 
decisión de un tribunal o de otra autoridad competente; 
 
 h) Por “delito determinante” se entenderá todo delito del que se derive un producto 
que pueda pasar a constituir materia de un delito definido en el artículo 6 de la presente 
Convención; 
 
 i) Por “entrega vigilada” se entenderá la técnica consistente en dejar que remesas 
ilícitas o sospechosas salgan del territorio de uno o más Estados, lo atraviesen o entren en él, 
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con el conocimiento y bajo la supervisión de sus autoridades competentes, con el fin de 
investigar delitos e identificar a las personas involucradas en la comisión de éstos; 
 
 j) Por “organización regional de integración económica” se entenderá una 
organización constituida por Estados soberanos de una región determinada, a la que sus 
Estados miembros han transferido competencia en las cuestiones regidas por la presente 
Convención y que ha sido debidamente facultada, de conformidad con sus procedimientos 
internos, para firmar, ratificar, aceptar o aprobar la Convención o adherirse a ella; las 
referencias a los “Estados Parte” con arreglo a la presente Convención se aplicarán a esas 
organizaciones dentro de los límites de su competencia. 
 

Artículo 6 
 

Penalización del blanqueo del producto del delito 
 
 1. Cada Estado Parte adoptará, de conformidad con los principios fundamentales de 
su derecho interno, las medidas legislativas y de otra índole que sean necesarias para tipificar 
como delito, cuando se cometan intencionalmente: 
 
 a) i) La conversión o la transferencia de bienes, a sabiendas de que esos bienes 
son producto del delito, con el propósito de ocultar o disimular el origen ilícito de los bienes 
o ayudar a cualquier persona involucrada en la comisión del delito determinante a eludir las 
consecuencias jurídicas de sus actos; 
 

ii) La ocultación o disimulación de la verdadera naturaleza, origen, ubicación, 
disposición, movimiento o propiedad de bienes o del legítimo derecho a éstos, a 
sabiendas de que dichos bienes son producto del delito; 

 
 b) Con sujeción a los conceptos básicos de su ordenamiento jurídico: 
 

i) La adquisición, posesión o utilización de bienes, a sabiendas, en el momento de su 
recepción, de que son producto del delito; 
 
ii) La participación en la comisión de cualesquiera de los delitos tipificados con 
arreglo al presente artículo, así como la asociación y la confabulación para cometerlos, 
el intento de cometerlos, y la ayuda, la incitación, la facilitación y el asesoramiento en 
aras de su comisión. 

 
 2. Para los fines de la aplicación o puesta en práctica del párrafo 1 del presente 
artículo: 
 
 a) Cada Estado Parte velará por aplicar el párrafo 1 del presente artículo a la gama 
más amplia posible de delitos determinantes; 
 
 b) Cada Estado Parte incluirá como delitos determinantes todos los delitos graves 
definidos en el artículo 2 de la presente Convención y los delitos tipificados con arreglo a los 
artículos 5, 8 y 23 de la presente Convención. Los Estados Parte cuya legislación establezca 

El blanqueo de dinero y la financiación del terrorismo: la respuesta de las Naciones Unidas  



 
 
PROGRAMA MUNDIAL CONTRA EL BLANQUEO DE DINERO 
 
 

11

una lista de delitos determinantes incluirán entre éstos, como mínimo, una amplia gama de 
delitos relacionados con grupos delictivos organizados; 
 
 c) A los efectos del apartado b), los delitos determinantes incluirán los delitos 
cometidos tanto dentro como fuera de la jurisdicción del Estado Parte interesado. No 
obstante, los delitos cometidos fuera de la jurisdicción de un Estado Parte constituirán delito 
determinante siempre y cuando el acto correspondiente sea delito con arreglo al derecho 
interno del Estado en que se haya cometido y constituyese asimismo delito con arreglo al 
derecho interno del Estado Parte que aplique o ponga en práctica el presente artículo si el 
delito se hubiese cometido allí; 
 
 d) Cada Estado Parte proporcionará al Secretario General de las Naciones Unidas 
una copia de sus leyes destinadas a dar aplicación al presente artículo y de cualquier 
enmienda ulterior que se haga a tales leyes o una descripción de ésta; 
 
 e) Si así lo requieren los principios fundamentales del derecho interno de un Estado 
Parte, podrá disponerse que los delitos tipificados en el párrafo 1 del presente artículo no se 
aplicarán a las personas que hayan cometido el delito determinante; 
 
 f) El conocimiento, la intención o la finalidad que se requieren como elemento de un 
delito tipificado en el párrafo 1 del presente artículo podrán inferirse de circunstancias 
fácticas objetivas. 
 

Artículo 7 
 

Medidas para combatir el blanqueo de dinero 
 
 1. Cada Estado Parte: 
 
 a) Establecerá un amplio régimen interno de reglamentación y supervisión de los 
bancos y las instituciones financieras no bancarias y, cuando proceda, de otros órganos 
situados dentro de su jurisdicción que sean particularmente susceptibles de utilizarse para el 
blanqueo de dinero a fin de prevenir y detectar todas las formas de blanqueo de dinero, y en 
ese régimen se hará hincapié en los requisitos relativos a la identificación del cliente, el 
establecimiento de registros y la denuncia de las transacciones sospechosas; 
 
 b) Garantizará, sin perjuicio de la aplicación de los artículos 18 y 27 de la presente 
Convención, que las autoridades de administración, reglamentación y cumplimiento de la ley 
y demás autoridades encargadas de combatir el blanqueo de dinero (incluidas, cuando sea 
pertinente con arreglo al derecho interno, las autoridades judiciales) sean capaces de 
cooperar e intercambiar información a nivel nacional e internacional de conformidad con las 
condiciones prescritas en el derecho interno y, a tal fin, considerará la posibilidad de 
establecer una dependencia de inteligencia financiera que sirva de centro nacional de 
recopilación, análisis y difusión de información sobre posibles actividades de blanqueo de 
dinero. 
 2. Los Estados Parte considerarán la posibilidad de aplicar medidas viables para 
detectar y vigilar el movimiento transfronterizo de efectivo y de títulos negociables 
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pertinentes, con sujeción a salvaguardias que garanticen la debida utilización de la 
información y sin restringir en modo alguno la circulación de capitales lícitos. Esas medidas 
podrán incluir la exigencia de que los particulares y las entidades comerciales notifiquen las 
transferencias transfronterizas de cantidades elevadas de efectivo y de títulos negociables 
pertinentes. 
 
 3. Al establecer un régimen interno de reglamentación y supervisión con arreglo al 
presente artículo y sin perjuicio de lo dispuesto en cualquier otro artículo de la presente 
Convención, se insta a los Estados Parte a que utilicen como guía las iniciativas pertinentes 
de las organizaciones regionales, interregionales y multilaterales de lucha contra el blanqueo 
de dinero. 
 
 4. Los Estados Parte se esforzarán por establecer y promover la cooperación a escala 
mundial, regional, subregional y bilateral entre las autoridades judiciales, de cumplimiento 
de la ley y de reglamentación financiera a fin de combatir el blanqueo de dinero. 
 

Artículo 10 
 

Responsabilidad de las personas jurídicas 
 
 1. Cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias, de conformidad con 
sus principios jurídicos, a fin de establecer la responsabilidad de personas jurídicas por 
participación en delitos graves en que esté involucrado un grupo delictivo organizado, así 
como por los delitos tipificados con arreglo a los artículos 5, 6, 8 y 23 de la presente 
Convención. 
 
 2. Con sujeción a los principios jurídicos del Estado Parte, la responsabilidad de las 
personas jurídicas podrá ser de índole penal, civil o administrativa. 
 
 3. Dicha responsabilidad existirá sin perjuicio de la responsabilidad penal que 
incumba a las personas naturales que hayan perpetrado los delitos.  
 
 4. Cada Estado Parte velará en particular por que se impongan sanciones penales o 
no penales eficaces, proporcionadas y disuasivas, incluidas sanciones monetarias, a las 
personas jurídicas consideradas responsables con arreglo al presente artículo. 
 

Artículo 11 
 

Proceso, fallo y sanciones 
 
 1. Cada Estado Parte penalizará la comisión de los delitos tipificados con arreglo a 
los artículos 5, 6, 8 y 23 de la presente Convención con sanciones que tengan en cuenta la 
gravedad de esos delitos. 
 
 2. Cada Estado Parte velará por que se ejerzan cualesquiera facultades legales 
discrecionales de que disponga conforme a su derecho interno en relación con el 
enjuiciamiento de personas por los delitos comprendidos en la presente Convención a fin de 
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dar máxima eficacia a las medidas adoptadas para hacer cumplir la ley respecto de esos 
delitos, teniendo debidamente en cuenta la necesidad de prevenir su comisión. 
 
 3. Cuando se trate de delitos tipificados con arreglo a los artículos 5, 6, 8 y 23 de la 
presente Convención, cada Estado Parte adoptará medidas apropiadas, de conformidad con su 
derecho interno y tomando debidamente en consideración los derechos de la defensa, con 
miras a procurar que al imponer condiciones en relación con la decisión de conceder la 
libertad en espera de juicio o la apelación se tenga presente la necesidad de garantizar la 
comparecencia del acusado en todo procedimiento penal ulterior. 
 
 4. Cada Estado Parte velará por que sus tribunales u otras autoridades competentes 
tengan presente la naturaleza grave de los delitos comprendidos en la presente Convención al 
considerar la eventualidad de conceder la libertad anticipada o la libertad condicional a 
personas que hayan sido declaradas culpables de tales delitos. 
 
 5. Cada Estado Parte establecerá, cuando proceda, con arreglo a su derecho interno, 
un plazo de prescripción prolongado dentro del cual pueda iniciarse el proceso por cualquiera 
de los delitos comprendidos en la presente Convención y un plazo mayor cuando el presunto 
delincuente haya eludido la administración de justicia. 
 
 6. Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará al principio de que la 
descripción de los delitos tipificados con arreglo a ella y de los medios jurídicos de defensa 
aplicables o demás principios jurídicos que informan la legalidad de una conducta queda 
reservada al derecho interno de los Estados Parte y de que esos delitos han de ser perseguidos 
y sancionados de conformidad con ese derecho. 
 

Artículo 12 
 

Decomiso e incautación 
 
 1. Los Estados Parte adoptarán, en la medida en que lo permita su ordenamiento 
jurídico interno, las medidas que sean necesarias para autorizar el decomiso: 
 
 a) Del producto de los delitos comprendidos en la presente Convención o de bienes 
cuyo valor corresponda al de dicho producto; 
 
 b) De los bienes, equipo u otros instrumentos utilizados o destinados a ser utilizados 
en la comisión de los delitos comprendidos en la presente Convención. 
 
 2. Los Estados Parte adoptarán las medidas que sean necesarias para permitir la 
identificación, la localización, el embargo preventivo o la incautación de cualquier bien a que 
se refiera el párrafo 1 del presente artículo con miras a su eventual decomiso.  
 
 3. Cuando el producto del delito se haya transformado o convertido parcial o 
totalmente en otros bienes, esos bienes podrán ser objeto de las medidas aplicables a dicho 
producto a tenor del presente artículo. 
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 4. Cuando el producto del delito se haya mezclado con bienes adquiridos de fuentes 
lícitas, esos bienes podrán, sin menoscabo de cualquier otra facultad de embargo preventivo 
o incautación, ser objeto de decomiso hasta el valor estimado del producto entremezclado. 
 
 5. Los ingresos u otros beneficios derivados del producto del delito, de bienes en los 
que se haya transformado o convertido el producto del delito o de bienes con los que se haya 
entremezclado el producto del delito también podrán ser objeto de las medidas previstas en el 
presente artículo, de la misma manera y en el mismo grado que el producto del delito. 
 
 6. Para los fines del presente artículo y del artículo 13 de la presente Convención, 
cada Estado Parte facultará a sus tribunales u otras autoridades competentes para ordenar la 
presentación o la incautación de documentos bancarios, financieros o comerciales. Los 
Estados Parte no podrán negarse a aplicar las disposiciones del presente párrafo amparándose 
en el secreto bancario. 
 
 7. Los Estados Parte podrán considerar la posibilidad de exigir a un delincuente que 
demuestre el origen lícito del presunto producto del delito o de otros bienes expuestos a 
decomiso, en la medida en que ello sea conforme con los principios de su derecho interno y 
con la índole del proceso judicial u otras actuaciones conexas. 
 
 8. Las disposiciones del presente artículo no se interpretarán en perjuicio de los 
derechos de terceros de buena fe. 
 
 9. Nada de lo dispuesto en el presente artículo afectará al principio de que las 
medidas en él previstas se definirán y aplicarán de conformidad con el derecho interno de los 
Estados Parte y con sujeción a éste. 
 

Artículo 13 
 

Cooperación internacional para fines de decomiso 
 
 1. Los Estados Parte que reciban una solicitud de otro Estado Parte que tenga 
jurisdicción para conocer de un delito comprendido en la presente Convención con miras al 
decomiso del producto del delito, los bienes, el equipo u otros instrumentos mencionados en 
el párrafo 1 del artículo 12 de la presente Convención que se encuentren en su territorio 
deberán, en la mayor medida en que lo permita su ordenamiento jurídico interno: 
 
 a) Remitir la solicitud a sus autoridades competentes para obtener una orden de 
decomiso a la que, en caso de concederse, darán cumplimiento; o 
 
 b) Presentar a sus autoridades competentes, a fin de que se le dé cumplimiento en el 
grado solicitado, la orden de decomiso expedida por un tribunal situado en el territorio del 
Estado Parte requirente de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 12 de la 
presente Convención en la medida en que guarde relación con el producto del delito, los 
bienes, el equipo u otros instrumentos mencionados en el párrafo 1 del artículo 12 que se 
encuentren en el territorio del Estado Parte requerido. 
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 2. A raíz de una solicitud presentada por otro Estado Parte que tenga jurisdicción 
para conocer de un delito comprendido en la presente Convención, el Estado Parte requerido 
adoptará medidas encaminadas a la identificación, la localización y el embargo preventivo o 
la incautación del producto del delito, los bienes, el equipo u otros instrumentos 
mencionados en el párrafo 1 del artículo 12 de la presente Convención con miras a su 
eventual decomiso, que habrá de ordenar el Estado Parte requirente o, en caso de que medie 
una solicitud presentada con arreglo al párrafo 1 del presente artículo, el Estado Parte 
requerido. 
 
 3. Las disposiciones del artículo 18 de la presente Convención serán aplicables 
mutatis mutandis al presente artículo. Además de la información indicada en el párrafo 15 del 
artículo 18, las solicitudes presentadas de conformidad con el presente artículo contendrán lo 
siguiente: 
 
 a) Cuando se trate de una solicitud relativa al apartado a) del párrafo 1 del presente 
artículo, una descripción de los bienes susceptibles de decomiso y una exposición de los 
hechos en que se basa la solicitud del Estado Parte requirente que sean lo suficientemente 
explícitas para que el Estado Parte requerido pueda tramitar la orden con arreglo a su derecho 
interno; 
 
 b) Cuando se trate de una solicitud relativa al apartado b) del párrafo 1 del presente 
artículo, una copia admisible en derecho de la orden de decomiso expedida por el Estado 
Parte requirente en la que se basa la solicitud, una exposición de los hechos y la información 
que proceda sobre el grado de ejecución que se solicita dar a la orden; 
 
 c) Cuando se trate de una solicitud relativa al párrafo 2 del presente artículo, una 
exposición de los hechos en que se basa el Estado Parte requirente y una descripción de las 
medidas solicitadas. 
 
 4. El Estado Parte requerido adoptará las decisiones o medidas previstas en los 
párrafos 1 y 2 del presente artículo conforme y con sujeción a lo dispuesto en su derecho 
interno y en sus reglas de procedimiento o en los tratados, acuerdos o arreglos bilaterales o 
multilaterales por los que pudiera estar vinculado al Estado Parte requirente. 
 
 5. Cada Estado Parte proporcionará al Secretario General de las Naciones Unidas 
una copia de sus leyes y reglamentos destinados a dar aplicación al presente artículo y de 
cualquier enmienda ulterior que se haga a tales leyes y reglamentos o una descripción 
de ésta. 
 
 6. Si un Estado Parte opta por supeditar la adopción de las medidas mencionadas en 
los párrafos 1 y 2 del presente artículo a la existencia de un tratado pertinente, ese Estado 
Parte considerará la presente Convención como la base de derecho necesaria y suficiente para 
cumplir ese requisito. 
 
 7. Los Estados Parte podrán denegar la cooperación solicitada con arreglo al 
presente artículo si el delito al que se refiere la solicitud no es un delito comprendido en la 
presente Convención. 
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 8. Las disposiciones del presente artículo no se interpretarán en perjuicio de los 
derechos de terceros de buena fe. 
 
 9. Los Estados Parte considerarán la posibilidad de celebrar tratados, acuerdos o 
arreglos bilaterales o multilaterales con miras a aumentar la eficacia de la cooperación 
internacional prestada con arreglo al presente artículo. 
 

Artículo 14 
 

Disposición del producto del delito o de los bienes decomisados 
 
 1. Los Estados Parte dispondrán del producto del delito o de los bienes que hayan 
decomisado con arreglo al artículo 12 o al párrafo 1 del artículo 13 de la presente 
Convención de conformidad con su derecho interno y sus procedimientos administrativos. 
 
 2. Al dar curso a una solicitud presentada por otro Estado Parte con arreglo al 
artículo 13 de la presente Convención, los Estados Parte, en la medida en que lo permita su 
derecho interno y de ser requeridos a hacerlo, darán consideración prioritaria a la devolución 
del producto del delito o de los bienes decomisados al Estado Parte requirente a fin de que 
éste pueda indemnizar a las víctimas del delito o devolver ese producto del delito o esos 
bienes a sus propietarios legítimos. 
 
 3. Al dar curso a una solicitud presentada por otro Estado Parte con arreglo a los 
artículos 12 y 13 de la presente Convención, los Estados Parte podrán considerar en 
particular la posibilidad de celebrar acuerdos o arreglos en el sentido de: 
 
 a) Aportar el valor de dicho producto del delito o de dichos bienes, o los fondos 
derivados de la venta de dicho producto o de dichos bienes o una parte de esos fondos, a la 
cuenta designada de conformidad con lo dispuesto en el apartado c) del párrafo 2 del 
artículo 30 de la presente Convención y a organismos intergubernamentales especializados en 
la lucha contra la delincuencia organizada; 
 
 b) Repartirse con otros Estados Parte, sobre la base de un criterio general o definido 
para cada caso, ese producto del delito o esos bienes, o los fondos derivados de la venta de 
ese producto o de esos bienes, de conformidad con su derecho interno o sus procedimientos 
administrativos. 
 

Artículo 15 
 

Jurisdicción 
 
 1. Cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias para establecer su 
jurisdicción respecto de los delitos tipificados con arreglo a los artículos 5, 6, 8 y 23 de la 
presente Convención cuando: 
 
 a) El delito se cometa en su territorio; o 
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 b) El delito se cometa a bordo de un buque que enarbole su pabellón o de una 
aeronave registrada conforme a sus leyes en el momento de la comisión del delito. 
 
 2. Con sujeción a lo dispuesto en el artículo 4 de la presente Convención, un Estado 
Parte también podrá establecer su jurisdicción para conocer de tales delitos cuando: 
 
 a) El delito se cometa contra uno de sus nacionales; 
 
 b) El delito sea cometido por uno de sus nacionales o por una persona apátrida que 
tenga residencia habitual en su territorio; o  
 
 c) El delito: 
 

i) Sea uno de los delitos tipificados con arreglo al párrafo 1 del artículo 5 de la 
presente Convención y se cometa fuera de su territorio con miras a la comisión de un 
delito grave dentro de su territorio; 
 
ii) Sea uno de los delitos tipificados con arreglo al inciso ii) del apartado b) del 
párrafo 1 del artículo 6 de la presente Convención y se cometa fuera de su territorio con 
miras a la comisión, dentro de su territorio, de un delito tipificado con arreglo a los 
incisos i) o ii) del apartado a) o al inciso i) del apartado b) del párrafo 1 del artículo 6 
de la presente Convención. 

 
 3. A los efectos del párrafo 10 del artículo 16 de la presente Convención, cada 
Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias para establecer su jurisdicción 
respecto de los delitos comprendidos en la presente Convención cuando el presunto 
delincuente se encuentre en su territorio y el Estado Parte no lo extradite por el solo hecho de 
ser uno de sus nacionales. 
 
 4. Cada Estado Parte podrá también adoptar las medidas que sean necesarias para 
establecer su jurisdicción respecto de los delitos comprendidos en la presente Convención 
cuando el presunto delincuente se encuentre en su territorio y el Estado Parte no lo extradite. 
 
 5. Si un Estado Parte que ejerce su jurisdicción con arreglo a los párrafos 1 ó 2 del 
presente artículo ha recibido notificación, o tomado conocimiento por otro conducto, de que 
otro u otros Estados Parte están realizando una investigación, un proceso o una actuación 
judicial respecto de los mismos hechos, las autoridades competentes de esos Estados Parte se 
consultarán, según proceda, a fin de coordinar sus medidas. 
 
 6. Sin perjuicio de las normas del derecho internacional general, la presente 
Convención no excluirá el ejercicio de las competencias penales establecidas por los Estados 
Parte de conformidad con su derecho interno. 
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Artículo 27 
 

Cooperación en materia de cumplimiento de la ley 
 
 1. Los Estados Parte colaborarán estrechamente, en consonancia con sus respectivos 
ordenamientos jurídicos y administrativos, con miras a aumentar la eficacia de las medidas 
de cumplimiento de la ley orientadas a combatir los delitos comprendidos en la presente 
Convención. En particular, cada Estado Parte adoptará medidas eficaces para: 
 
 a) Mejorar los canales de comunicación entre sus autoridades, organismos y 
servicios competentes y, de ser necesario, establecerlos, a fin de facilitar el intercambio 
seguro y rápido de información sobre todos los aspectos de los delitos comprendidos en la 
presente Convención, así como, si los Estados Parte interesados lo estiman oportuno, sobre 
sus vinculaciones con otras actividades delictivas; 
 
 b) Cooperar con otros Estados Parte en la realización de indagaciones con respecto a 
delitos comprendidos en la presente Convención acerca de: 
 

i) La identidad, el paradero y las actividades de personas presuntamente implicadas 
en tales delitos o la ubicación de otras personas interesadas; 
 
ii) El movimiento del producto del delito o de bienes derivados de la comisión de 
esos delitos; 
 
iii) El movimiento de bienes, equipo u otros instrumentos utilizados o destinados a 
utilizarse en la comisión de esos delitos; 

 
 c) Proporcionar, cuando proceda, los elementos o las cantidades de sustancias que se 
requieran para fines de análisis o investigación;  
 
 d) Facilitar una coordinación eficaz entre sus organismos, autoridades y servicios 
competentes y promover el intercambio de personal y otros expertos, incluida la designación 
de oficiales de enlace, con sujeción a acuerdos o arreglos bilaterales entre los Estados Parte 
interesados; 
 
 e) Intercambiar información con otros Estados Parte sobre los medios y métodos 
concretos empleados por los grupos delictivos organizados, así como, cuando proceda, sobre 
las rutas y los medios de transporte y el uso de identidades falsas, documentos alterados o 
falsificados u otros medios de encubrir sus actividades; 
 
 f) Intercambiar información y coordinar las medidas administrativas y de otra índole 
adoptadas con miras a la pronta detección de los delitos comprendidos en la presente 
Convención. 
 
 2. Los Estados Parte, con miras a dar efecto a la presente Convención, considerarán 
la posibilidad de celebrar acuerdos o arreglos bilaterales o multilaterales en materia de 
cooperación directa entre sus respectivos organismos encargados de hacer cumplir la ley y, 
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cuando tales acuerdos o arreglos ya existan, de enmendarlos. A falta de tales acuerdos o 
arreglos entre los Estados Parte interesados, las Partes podrán considerar la presente 
Convención como la base para la cooperación en materia de cumplimiento de la ley respecto 
de los delitos comprendidos en la presente Convención. Cuando proceda, los Estados Parte 
recurrirán plenamente a la celebración de acuerdos y arreglos, incluso con organizaciones 
internacionales o regionales, con miras a aumentar la cooperación entre sus respectivos 
organismos encargados de hacer cumplir la ley. 
 
 3. Los Estados Parte se esforzarán por colaborar en la medida de sus posibilidades 
para hacer frente a la delincuencia organizada transnacional cometida mediante el recurso a 
la tecnología moderna. 
 

Artículo 29 
 

Capacitación y asistencia técnica 
 
 1. Cada Estado Parte, en la medida necesaria, formulará, desarrollará o perfeccionará 
programas de capacitación específicamente concebidos para el personal de sus servicios 
encargados de hacer cumplir la ley, incluidos fiscales, jueces de instrucción y personal de 
aduanas, así como para el personal de otra índole encargado de la prevención, la detección y 
el control de los delitos comprendidos en la presente Convención. Esos programas podrán 
incluir adscripciones e intercambios de personal. En particular y en la medida en que lo 
permita el derecho interno, guardarán relación con: 
 
 a) Los métodos empleados en la prevención, la detección y el control de los delitos 
comprendidos en la presente Convención; 
 
 b) Las rutas y técnicas utilizadas por personas presuntamente implicadas en delitos 
comprendidos en la presente Convención, incluso en los Estados de tránsito, y las medidas de 
lucha pertinentes; 
 
 c) La vigilancia del movimiento de bienes de contrabando; 
 
 d) La detección y vigilancia de los movimientos del producto del delito o de los 
bienes, el equipo u otros instrumentos utilizados para cometer tales delitos y los métodos 
empleados para la transferencia, ocultación o disimulación de dicho producto, bienes, equipo 
u otros instrumentos, así como los métodos utilizados para combatir el blanqueo de dinero y 
otros delitos financieros; 
 
 e) El acopio de pruebas; 
 
 f) Las técnicas de control en zonas y puertos francos; 
 
 g) El equipo y las técnicas modernos utilizados para hacer cumplir la ley, incluidas la 
vigilancia electrónica, la entrega vigilada y las operaciones encubiertas; 
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 h) Los métodos utilizados para combatir la delincuencia organizada transnacional 
mediante computadoras, redes de telecomunicaciones u otras formas de la tecnología 
moderna; y 
 
 i) Los métodos utilizados para proteger a las víctimas y los testigos. 
 
 2. Los Estados Parte se prestarán asistencia en la planificación y ejecución de 
programas de investigación y capacitación encaminados a intercambiar conocimientos 
especializados en las esferas mencionadas en el párrafo 1 del presente artículo y, a tal fin, 
también recurrirán, cuando proceda, a conferencias y seminarios regionales e internacionales 
para promover la cooperación y fomentar el examen de los problemas de interés común, 
incluidos los problemas y necesidades especiales de los Estados de tránsito. 
 
 3. Los Estados Parte promoverán actividades de capacitación y asistencia técnica 
que faciliten la extradición y la asistencia judicial recíproca. Dicha capacitación y asistencia 
técnica podrán incluir la enseñanza de idiomas, adscripciones e intercambios de personal 
entre autoridades centrales u organismos con responsabilidades pertinentes. 
 
 4. Cuando haya acuerdos o arreglos bilaterales y multilaterales vigentes, los Estados 
Parte intensificarán, en la medida necesaria, sus esfuerzos por optimizar las actividades 
operacionales y de capacitación en las organizaciones internacionales y regionales, así como 
en el marco de otros acuerdos o arreglos bilaterales y multilaterales pertinentes. 
 

Artículo 30 
 

Otras medidas: aplicación de la Convención mediante el desarrollo 
económico y la asistencia técnica 

 
 1. Los Estados Parte adoptarán disposiciones conducentes a la aplicación óptima de 
la presente Convención en la medida de lo posible, mediante la cooperación internacional, 
teniendo en cuenta los efectos adversos de la delincuencia organizada en la sociedad en 
general y en el desarrollo sostenible en particular. 
 
 2. Los Estados Parte harán esfuerzos concretos, en la medida de lo posible y en 
forma coordinada entre sí, así como con organizaciones internacionales y regionales, por: 
 
 a) Intensificar su cooperación en los diversos niveles con los países en desarrollo 
con miras a fortalecer las capacidades de esos países para prevenir y combatir la delincuencia 
organizada transnacional; 
 
 b) Aumentar la asistencia financiera y material a fin de apoyar los esfuerzos de los 
países en desarrollo para combatir con eficacia la delincuencia organizada transnacional y 
ayudarles a aplicar satisfactoriamente la presente Convención; 
 
 c) Prestar asistencia técnica a los países en desarrollo y a los países con economías 
en transición para ayudarles a satisfacer sus necesidades relacionadas con la aplicación de la 
presente Convención. A tal fin, los Estados Parte procurarán hacer contribuciones voluntarias 
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adecuadas y periódicas a una cuenta específicamente designada a esos efectos en un 
mecanismo de financiación de las Naciones Unidas. Los Estados Parte también podrán 
considerar en particular la posibilidad, conforme a su derecho interno y a las disposiciones de 
la presente Convención, de aportar a la cuenta antes mencionada un porcentaje del dinero o 
del valor correspondiente del producto del delito o de los bienes ilícitos decomisados con 
arreglo a lo dispuesto en la presente Convención; 
 
 d) Alentar y persuadir a otros Estados e instituciones financieras, según proceda, 
para que se sumen a los esfuerzos desplegados con arreglo al presente artículo, en particular 
proporcionando un mayor número de programas de capacitación y equipo moderno a los 
países en desarrollo a fin de ayudarles a lograr los objetivos de la presente Convención. 
 
 3. En lo posible, estas medidas no menoscabarán los compromisos existentes en 
materia de asistencia externa ni otros arreglos de cooperación financiera en los planos 
bilateral, regional o internacional. 
 
 4. Los Estados Parte podrán celebrar acuerdos o arreglos bilaterales o multilaterales 
sobre asistencia material y logística, teniendo en cuenta los arreglos financieros necesarios 
para hacer efectiva la cooperación internacional prevista en la presente Convención y para 
prevenir, detectar y combatir la delincuencia organizada transnacional. 
 

Artículo 32 
 

Conferencia de las Partes en la Convención 
 
 1. Se establecerá una Conferencia de las Partes en la Convención con objeto de 
mejorar la capacidad de los Estados Parte para combatir la delincuencia organizada 
transnacional y para promover y examinar la aplicación de la presente Convención. 
 
 2. El Secretario General de las Naciones Unidas convocará la Conferencia de las 
Partes a más tardar un año después de la entrada en vigor de la presente Convención. La 
Conferencia de las Partes aprobará reglas de procedimiento y normas que rijan las 
actividades enunciadas en los párrafos 3 y 4 del presente artículo (incluidas normas relativas 
al pago de los gastos resultantes de la puesta en marcha de esas actividades). 
 
 3. La Conferencia de las Partes concertará mecanismos con miras a lograr los 
objetivos mencionados en el párrafo 1 del presente artículo, en particular a: 
 
 a) Facilitar las actividades que realicen los Estados Parte con arreglo a los  
artículos 29, 30 y 31 de la presente Convención, alentando inclusive la movilización de 
contribuciones voluntarias; 
 
 b) Facilitar el intercambio de información entre Estados Parte sobre las modalidades 
y tendencias de la delincuencia organizada transnacional y sobre prácticas eficaces para 
combatirla; 
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 c) Cooperar con las organizaciones internacionales y regionales y las organizaciones 
no gubernamentales pertinentes; 
 
 d) Examinar periódicamente la aplicación de la presente Convención; 
 
 e) Formular recomendaciones para mejorar la presente Convención y su aplicación. 
 
 4. A los efectos de los apartados d) y e) del párrafo 3 del presente artículo, la 
Conferencia de las Partes obtendrá el necesario conocimiento de las medidas adoptadas y de 
las dificultades encontradas por los Estados Parte en aplicación de la presente Convención 
mediante la información que ellos le faciliten y mediante los demás mecanismos de examen 
que establezca la Conferencia de las Partes. 
 
 5. Cada Estado Parte facilitará a la Conferencia de las Partes información sobre sus 
programas, planes y prácticas, así como sobre las medidas legislativas y administrativas 
adoptadas para aplicar la presente Convención, según lo requiera la Conferencia de las 
Partes. 
 

Artículo 34 
 

Aplicación de la Convención 
 
 1. Cada Estado Parte adoptará, de conformidad con los principios fundamentales de 
su derecho interno, las medidas que sean necesarias, incluidas medidas legislativas y 
administrativas, para garantizar el cumplimiento de sus obligaciones con arreglo a la presente 
Convención. 
 
 2. Los Estados Parte tipificarán en su derecho interno los delitos tipificados de 
conformidad con los artículos 5, 6, 8 y 23 de la presente Convención independientemente del 
carácter transnacional o la participación de un grupo delictivo organizado según la definición 
contenida en el párrafo 1 del artículo 3 de la presente Convención, salvo en la medida en que 
el artículo 5 de la presente Convención exija la participación de un grupo delictivo 
organizado. 
 
 3. Cada Estado Parte podrá adoptar medidas más estrictas o severas que las previstas 
en la presente Convención a fin de prevenir y combatir la delincuencia organizada 
transnacional. 
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DECLARACIÓN POLÍTICA 
Y PLAN DE ACCIÓN CONTRA EL BLANQUEO DE DINERO 

 
aprobados en el vigésimo período extraordinario de sesiones de la Asamblea General 

de las Naciones Unidas, dedicado a la “acción común para contrarrestar  
el problema mundial de las drogas”,  

Nueva York, 10 de junio de 1998 (extractos) 
 
 

DECLARACIÓN POLÍTICA 
 
 
 Las drogas destruyen vidas y comunidades, socavan el desarrollo humano sostenible y 
generan delincuencia. Las drogas afectan a todos los sectores de la sociedad en todos los 
países; sobre todo, el uso indebido de drogas afecta a la libertad y al desarrollo de los 
jóvenes, que son el patrimonio más preciado de la humanidad. Las drogas constituyen una 
grave amenaza para la salud y el bienestar de todo el género humano, para la independencia 
de los Estados, la democracia, la estabilidad de las naciones, la estructura de todas las 
sociedades y la dignidad y la esperanza de millones de personas y sus familias; por lo tanto: 
 

“Nosotros, los Estados Miembros de las Naciones Unidas, 
 
 Preocupados por el grave problema de las drogas que aqueja al mundo, habiéndonos 
reunido en el vigésimo período extraordinario de sesiones de la Asamblea General animados 
de un espíritu de confianza y colaboración a fin de considerar una acción más enérgica para 
hacer frente a ese problema, 
 
 1. Reafirmamos nuestra determinación y empeño inquebrantables en resolver el 
problema mundial de las drogas mediante estrategias nacionales e internacionales que 
reduzcan tanto la oferta como la demanda ilícitas de drogas; 
 
... 
 

 15. Nos comprometemos a realizar especiales esfuerzos para combatir el blanqueo de 
dinero vinculado al tráfico de drogas y, en ese contexto, subrayamos la importancia que 
reviste fortalecer la cooperación internacional, regional y subregional, y recomendamos a los 
Estados que todavía no lo hayan hecho que antes del año 2003 promulguen legislación y 
establezcan programas nacionales contra el blanqueo de dinero de conformidad con las 
disposiciones pertinentes de la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito 
de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas de 1988, así como que pongan en práctica las 
medidas para la lucha contra el blanqueo de dinero aprobadas en el presente período de 
sesiones; 
 
 16. Nos comprometemos también a fomentar la cooperación multilateral, regional, 
subregional y bilateral entre las autoridades judiciales y las encargadas de hacer cumplir la 
ley para hacer frente a la delincuencia organizada que comete delitos relacionados con las 
drogas y realiza otras actividades delictivas conexas, de conformidad con las medidas para 
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promover la cooperación judicial aprobada en el presente período de sesiones, y alentamos a 
los Estados a que, para el año 2003, examinen la aplicación de las medidas y, cuando 
proceda, la hagan más estricta; 
 

... 
 

 20. Exhortamos a todos los Estados a que tengan en cuenta los resultados del presente 
período de sesiones al formular estrategias y programas nacionales, y a que informen cada 
dos años a la Comisión de Estupefacientes sobre sus esfuerzos por cumplir las metas y 
objetivos para los años 2003 y 2008 mencionados anteriormente, y pedimos a la Comisión 
que analice esos informes con objeto de intensificar la cooperación en la lucha contra el 
problema mundial de la droga. 
 
 Se trata de promesas nuevas y serias que será difícil cumplir, pero estamos decididos a 
que nuestro empeño se concrete en medidas prácticas y en los recursos necesarios para lograr 
resultados tangibles y mensurables; 
 
 Todos juntos podemos triunfar en este empeño.” 
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“MEDIDAS CONTRA EL BLANQUEO DE DINERO” 
 
 
 La Asamblea General, 
 
 Reconociendo que el problema del blanqueo de dinero proveniente del tráfico ilícito de 
estupefacientes y sustancias sicotrópicas, así como de otros delitos graves, se ha expandido 
internacionalmente hasta convertirse en una amenaza mundial de tal gravedad para la 
honestidad, seguridad y estabilidad del sistema financiero y comercial, e incluso para las 
estructuras de gobierno, que su solución reclama la adopción de medidas por parte de la 
comunidad internacional en su conjunto que denieguen refugio seguro a los criminales y al 
producto de su delito, 
 
 Recordando lo preceptuado en la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico 
Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas de 1988 de que todas las partes en la 
misma tipifiquen como delito el blanqueo de dinero y adopten las medidas necesarias para 
que sus autoridades puedan identificar, rastrear, congelar o incautar el producto del tráfico 
ilícito, 
 
 Recordando también la resolución 5 (XXXIX) de la Comisión de Estupefacientes, de 
24 de abril de 1996, en que la Comisión observó que las cuarenta recomendaciones del 
Grupo Especial de Expertos Financieros establecido por los jefes de Estado o de Gobierno de 
los siete principales países industrializados y por el Presidente de la Comisión Europea 
seguían constituyendo la norma por la que habían de juzgarse las medidas que los Estados 
interesados adoptaran contra el blanqueo de dinero, así como la resolución 1997/40 del 
Consejo Económico y Social, del 21 de julio de 1997, por la que el Consejo tomó nota con 
satisfacción del documento titulado “Estrategia antidrogas en el hemisferio”, aprobado por la 
Comisión Interamericana para el Control del Abuso de Drogas de la Organización de los 
Estados Americanos en su 20º período ordinario de sesiones, celebrado en Buenos Aires en 
octubre de 1996 y firmado en Montevideo en diciembre de 1996, e instó a la comunidad 
internacional a que tomara la debida nota de esa estrategia antidrogas en el hemisferio en 
cuanto aporte significativo al fortalecimiento del Programa Mundial de Acción aprobado por 
la Asamblea General en su decimoséptimo período extraordinario de sesiones, 
 
 Reconociendo la voluntad política expresada por la comunidad internacional, 
especialmente a través de iniciativas como el Convenio sobre el blanqueo, la investigación, 
la incautación y el decomiso del producto del delito, aprobado en 1990 por el Comité de 
Ministros del Consejo de Europa, el Comunicado Ministerial de la Conferencia Ministerial 
de la Cumbre de las Américas concerniente al lavado de dinero e instrumentos del delito, 
celebrada en Buenos Aires en diciembre de 1995, y por órganos como la Comisión 
Interamericana para el Control del Abuso de Drogas de la Organización de los Estados 
Americanos, el Grupo del Asia y del Pacífico sobre blanqueo de dinero, el Grupo Especial de 
Expertos Financieros del Caribe, el Grupo de supervisores de los bancos “offshore” y el 
Commonwealth, que son todas ellas prestigiosas iniciativas multilaterales destinadas a la 
lucha contra el blanqueo de dinero y que constituyen marcos jurídicos o de política financiera 
de los que se valen los Estados interesados para definir y adoptar medidas contra el blanqueo 
de dinero, 
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 Consciente de que el producto del tráfico de drogas y de otras actividades ilícitas, que 
se blanquea a través de bancos y otras instituciones financieras, constituye un obstáculo para 
la aplicación de políticas liberalizadoras del mercado financiero destinadas a atraer 
inversiones legítimas, al distorsionar ese mercado, 
 
 Subrayando que es necesario que los países armonicen su derecho interno con el fin de 
asegurar una coordinación adecuada de sus políticas de combate contra el blanqueo de 
dinero, sin menoscabo de las medidas que cada Estado haya adoptado en su territorio para 
combatir esta forma de delincuencia, 
 
 Reconociendo la necesidad de promover y desarrollar dispositivos eficaces para 
perseguir por la vía judicial, congelar, incautar y decomisar los bienes que dimanen o se 
hayan obtenido de actividades ilícitas a fin de que se impida su utilización por los 
delincuentes, 
 
 Reconociendo que sólo mediante la cooperación internacional y el establecimiento de 
redes de información bilaterales y multilaterales, como la del Grupo Egmont, que faciliten el 
intercambio de información las autoridades competentes de los Estados, será posible 
combatir eficazmente el problema del blanqueo de dinero, 
 
 Destacando los enormes esfuerzos de cierto número de países por promulgar y poner en 
práctica normas legales que tipifiquen como delito el blanqueo de dinero, 
 
 Consciente de la importancia de los avances que efectúan todos los Estados en orden a 
la observancia de las recomendaciones pertinentes y de la necesidad de que los Estados 
participen activamente en las iniciativas regionales e internacionales destinadas a promover y 
reforzar la puesta en práctica de medidas eficaces contra el blanqueo de dinero, 
 
 1. Condena enérgicamente el blanqueo de dinero proveniente del tráfico ilícito de 
drogas y de otros delitos graves, así como la utilización con ese fin del sistema financiero de 
los Estados; 
 
 2. Insta a todos los Estados a que, de conformidad con sus principios 
constitucionales básicos, cumplan con lo dispuesto contra el blanqueo de dinero en la 
Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias 
Sicotrópicas de 1988 y en los demás instrumentos internacionales pertinentes sobre blanqueo 
de dinero, mediante la puesta en práctica de los siguientes principios: 
 
 a) Crear un marco legislativo que penalice el blanqueo de dinero proveniente de 
delitos graves de modo que sea posible prevenir, detectar e investigar el delito de blanqueo 
de dinero, y procesar a los responsables mediante las siguientes medidas, en particular: 
 

i) La identificación, la congelación, la incautación y el decomiso del producto del 
delito; 
 
ii) La cooperación internacional, así como la asistencia judicial recíproca en 
supuestos casos de blanqueo de dinero; 
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iii) La inclusión del delito de blanqueo de dinero en los acuerdos de asistencia 
judicial recíproca con miras a la obtención de asistencia judicial para la investigación, 
el enjuiciamiento o toda otra actuación judicial contra ese delito; 

 
 b) Crear un régimen financiero y reglamentario eficaz que impida el acceso de los 
delincuentes y de sus fondos ilícitos a los sistemas financieros nacionales e internacionales, 
preservando así la honestidad del sistema financiero en todo el mundo y velando por la 
observancia de la normativa legal y reglamentaria contra el blanqueo de dinero, mediante: 
 

i) El cumplimiento de los requisitos de identificación y verificación del cliente 
dimanantes del principio de “conocer al cliente”, a fin de poder dar a conocer a la 
autoridad competente los datos personales de sus clientes y de sus operaciones 
financieras; 
 
ii) La teneduría de cuentas financieras; 
 
iii) La denuncia obligatoria de toda actividad sospechosa; 
 
iv) La eliminación de todo impedimento dimanante del secreto bancario respecto de 
las actividades encaminadas a prevenir, indagar o castigar un delito de blanqueo de 
dinero; 
 
v) Otras medidas pertinentes; 

 
 c) Introducción de medidas para hacer cumplir la ley que permitan entre otras cosas: 
 

i) Descubrir, investigar, procesar y sentenciar eficazmente a todo delincuente 
implicado en una operación de blanqueo de dinero; 
 
ii) Tramitar la extradición; 
 
iii) Compartir información; 

 
 3. Exhorta a la Oficina de Fiscalización de Drogas y Prevención del Delito a que 
siga trabajando, en el marco de su programa mundial contra el blanqueo de dinero, con 
las instituciones regionales y multilaterales competentes, con las organizaciones y órganos 
dedicados a la lucha contra el blanqueo de dinero y el tráfico de drogas y con las 
instituciones financieras internacionales en aras de la eficacia de los principios arriba 
enunciados, facilitando, cuando así proceda, servicios de capacitación, asesoramiento y 
asistencia técnica a los Estados que lo soliciten. 
 
 

El blanqueo de dinero y la financiación del terrorismo: la respuesta de las Naciones Unidas  



 
 
PROGRAMA MUNDIAL CONTRA EL BLANQUEO DE DINERO 
 
 

28

DECLARACIÓN POLÍTICA Y PLAN DE ACCIÓN MUNDIAL DE NÁPOLES 
CONTRA LA DELINCUENCIA TRANSNACIONAL ORGANIZADA 

 
aprobados en la Conferencia Ministerial Mundial sobre la Delincuencia Transnacional 

Organizada, celebrada en Nápoles del 21 al 23 de noviembre de 1994 
(resolución 49/159 de la Asamblea General) 

(extractos) 
 
 

DECLARACIÓN POLÍTICA 
 
 
3. Nos esforzaremos de modo especial por abatir el poder social y económico de las 
organizaciones delictivas y su capacidad para infiltrarse en las actividades económicas 
lícitas, blanquear el producto de sus actividades delictivas y recurrir al terror y la violencia. 
 
... 
 

9. Deseamos potenciar y afianzar la capacidad de los Estados, así como de las Naciones 
Unidas y de otras organizaciones mundiales y regionales competentes, para el logro de una 
cooperación más eficaz contra la amenaza que plantea la delincuencia transnacional 
organizada, particularmente en relación con: 
 
... 
 e) Las medidas y estrategias para prevenir y combatir el blanqueo de dinero y la 
utilización del producto del delito. 
 

... 
 
 

PLAN DE ACCIÓN MUNDIAL CONTRA LA DELINCUENCIA 
TRANSNACIONAL ORGANIZADA 

 
 
12. Para combatir eficazmente la delincuencia organizada, los Estados deberán tener en 
cuenta las características estructurales y el modus operandi de este tipo de delincuencia al 
formular estrategias, políticas y medidas legislativas y de otra índole. Sin que constituyan 
una definición cabal y jurídica del fenómeno, cabe considerar como típicas las siguientes 
características: la formación de grupos para dedicarse a la delincuencia; los vínculos 
jerárquicos o las relaciones personales que permiten el control del grupo por sus jefes; el 
recurso a la violencia, la intimidación o la corrupción para obtener beneficios o ejercer el 
control de algún territorio o mercado; el blanqueo de fondos de procedencia ilícita para los 
fines de alguna actividad delictiva o para infiltrar alguna actividad económica legítima; el 
potencial para introducirse en alguna nueva actividad o para extenderse más allá de las 
fronteras nacionales; y la cooperación con otros grupos organizados de delincuentes 
transnacionales. 
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13. Para reconocer y para prevenir y combatir con inteligencia las actividades delictivas 
transnacionales organizadas, la comunidad internacional deberá ampliar su conocimiento de 
las organizaciones delictivas y de su dinámica. Los Estados deberán recopilar, analizar y 
difundir información y datos estadísticos fidedignos sobre este fenómeno. 
... 
 

18. Las medidas reglamentarias reseñadas más adelante [...] sobre el blanqueo de dinero y 
el producto del delito, así como los demás dispositivos de derecho administrativo destinados 
a reforzar la transparencia y honestidad de las actividades administrativas y comerciales, 
deberán ser consideradas como medidas preventivas de igual importancia para la lucha contra 
la delincuencia organizada que los medios penales. 
... 
 

35. Los Estados deberán cerciorarse de que la lucha contra la delincuencia transnacional 
organizada está basada en estrategias encaminadas a destruir el poder económico de las 
organizaciones delictivas, que prevean tanto medidas de derecho penal, concretamente 
sanciones y condenas apropiadas, como mecanismos adecuados de reglamentación. 
 
36. Los Estados deberán examinar la necesidad de tipificar como delito el blanqueo del 
producto de actividades delictivas para hacer frente al problema de la acumulación de 
cuantiosas sumas de dinero por grupos delictivos organizados y a la consiguiente necesidad 
de estos grupos de blanquear sus utilidades y de invertirlas en negocios lícitos. 
 
37. Los Estados deberán estudiar la posibilidad de adoptar medidas preventivas que 
permitan determinar claramente la condición de los propietarios de empresas y obtener 
información exacta sobre adquisiciones y traspasos, y que garanticen un alto nivel ético en la 
administración pública, en el sector comercial, en las instituciones financieras, y en las 
profesiones pertinentes, así como la cooperación entre las autoridades encargadas de 
reglamentar los sectores financieros y económicos y las encargadas de poner en práctica la 
legislación penal. 
 
38. Los Estados deberán examinar la posibilidad de adoptar medidas legislativas para 
confiscar todo activo ilícito, según proceda, y prever arreglos provisionales, como la 
congelación o la incautación de activos, respetando siempre debidamente los intereses de los 
terceros de buena fe. A reserva de lo dispuesto en los principios básicos de su ordenamiento 
jurídico, los Estados deberán estudiar también la posibilidad de compartir los activos 
confiscados y -de darse determinadas condiciones y siempre por vía judicial- de confiscar el 
producto del delito sin esperar a que medie una condena, o de confiscar sumas superiores a 
las relacionadas con el delito sobre el que haya recaído sentencia. 
 
39. Los Estados deberán examinar la posibilidad de adoptar medidas legislativas y 
reglamentarias que limiten el carácter secreto de la información financiera, a fin de promover 
un control eficaz del blanqueo de dinero y estimular la cooperación internacional. Estas 
medidas deberían incluir ciertas obligaciones para la puesta en práctica del principio de 
“conozca usted a su clientela” y para la identificación y denuncia de toda operación 
financiera sospechosa, protegiendo al mismo tiempo íntegramente a los representantes de las 
instituciones financieras de toda responsabilidad por informar de buena fe de dichas 
operaciones, excepto en casos de negligencia grave. Además, los Estados deberán otorgar 
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alta prioridad a las medidas encaminadas a impedir que la actividad de blanqueo de dinero se 
desplace de bancos e instituciones financieras estrictamente supervisados a negocios y 
profesiones que ofrezcan servicios financieros pero sin ninguna supervisión. Con este fin, los 
Estados deberán esforzarse por emprender investigaciones y estudios para identificar los 
negocios que puedan servir de centros de blanqueo y determinar si sería factible exigir 
también a otras entidades la obligación de informar y otros requisitos que deben cumplir las 
instituciones bancarias y financieras. 
 
40. Las Naciones Unidas y otras organizaciones y mecanismos internacionales, como el 
Grupo Especial de Expertos Financieros, la Organización Internacional de Policía Criminal, 
la Comisión Interamericana para el Control del Abuso de Drogas (CICAD) de la 
Organización de los Estados Americanos, el Consejo de Europa, la Unión Europea, el 
Consejo de Ministros Árabes del Interior y la Secretaría del Commonwealth, que han 
desempeñado un papel activo en la lucha contra el blanqueo de dinero, deberán aunar sus 
esfuerzos para afianzar sus estrategias comunes de reglamentación y represión en esta esfera. 
 
41. Las Naciones Unidas deberán prestar asistencia a los Estados en la evaluación de 
necesidades, la elaboración de tratados y la creación de infraestructuras de justicia penal y el 
desarrollo de recursos humanos, para lo cual deberán prestar asistencia técnica a los países 
que la soliciten, utilizando los conocimientos especializados y la cooperación de todos sus 
institutos y demás organismos pertinentes, incluido el Consejo Consultivo Internacional 
Científico y Profesional del Programa de las Naciones Unidas en materia de prevención del 
delito y justicia penal, que organizó la Conferencia Internacional sobre la prevención y 
represión del blanqueo de dinero y el empleo del producto del delito: un enfoque mundial. 
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Asimismo ... 
 
 
La Declaración Política aprobada por la Asamblea General en su decimoséptimo 
período extraordinario de sesiones, 20 a 23 de febrero de 1990, en la que se advierte del 
peligro que entrañan los pingües beneficios financieros de las organizaciones criminales 
transnacionales derivados del tráfico ilícito de drogas y las actividades criminales conexas, y 
se pide evitar que se utilicen el sistema bancario y otras instituciones financieras para el 
blanqueo de las utilidades obtenidas de esa forma, mediante la tipificación de esas 
actividades como delitos; 
 
El Programa Mundial de Acción aprobado por la Asamblea General en su 
decimoséptimo período extraordinario de sesiones, 20 a 23 de febrero de 1990, en el que 
se pide la adopción de una serie de medidas contra los efectos de los capitales procedentes 
del tráfico de drogas o que se utilicen o se tenga la intención de utilizar en dicho tráfico, de 
las corrientes financieras ilegales y de la utilización ilegal del sistema bancario: posible 
creación de una dependencia de las Naciones Unidas encargada de fortalecer la recopilación, 
el cotejo y el intercambio de información sobre las corrientes financieras provenientes de 
fondos relacionados con las drogas; en colaboración con la Interpol y la Organización 
Mundial de Aduanas (OMA), promoción de intercambios bilaterales o regionales de 
información entre los organismos gubernamentales normativos o de investigación con 
respecto a la corriente financiera de utilidades producidas por el tráfico ilícito de drogas; 
preparación de un registro de leyes y reglamentaciones sobre blanqueo de capitales, 
información sobre divisas, secreto bancario y confiscación de bienes, y sobre procedimientos 
y prácticas encaminados a evitar el blanqueo de capitales; posibilidad de destinar los bienes y 
utilidades confiscados, o importes equivalentes, a actividades de lucha contra el uso indebido 
y el tráfico ilícito de drogas, incluidas las actividades de las Naciones Unidas relacionadas 
con las drogas, etc. 
 
Las resoluciones 47/87 y 45/123 de la Asamblea General, de 14 de diciembre de 1990 y 
16 de diciembre de 1992, respectivamente, en las que se invita a los Estados Miembros “a 
que, cuando así se les solicite, pongan en conocimiento del Secretario General las 
disposiciones contenidas en sus respectivas legislaciones relacionadas con el blanqueo de 
dinero, y el rastreo, la supervisión y el decomiso del producto del delito, así como con la 
vigilancia de las transacciones en efectivo en gran escala y otras medidas, de modo que 
puedan facilitarse a los Estados Miembros que deseen promulgar legislación en esas esferas o 
desarrollar la legislación vigente”. 
 
La resolución 1993/30 del Consejo Económico y Social, de 27 de julio de 1993, en la que 
se pedía a la entonces Subdivisión de Prevención del Delito y Justicia Penal que, entre otras 
cosas, considerara, en cooperación con las entidades interesadas de las Naciones Unidas y 
otras entidades pertinentes, tales como el Grupo Especial de Expertos Financieros, la 
posibilidad de prestar asistencia a los gobiernos que la solicitaran en la elaboración de 
directrices para la detección, investigación y enjuiciamiento del blanqueo del producto del 
delito y en la facilitación de datos para ayudar a las instituciones financieras a detectar, 
vigilar y controlar las operaciones sospechosas y a impedir la infiltración de la economía 
legítima por el producto del delito. En esta resolución se pedía también que se 
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proporcionaran materiales de capacitación apropiados y asistencia técnica a los Estados 
Miembros que lo solicitasen en la redacción, revisión y aplicación de la legislación 
pertinente, en la organización de equipos especiales de investigación y en la capacitación de 
personal de represión, investigación, fiscalía y tribunales. 
 
La resolución 37/5 de la Comisión de Estupefacientes, en la que se recalca el papel del 
Programa de las Naciones Unidas para la Fiscalización Internacional de Drogas (PNUFID) 
en la esfera del blanqueo de dinero y el control del producto del tráfico ilícito de 
estupefacientes y sustancias sicotrópicas; 
 
La resolución 38/6 de la Comisión de Estupefacientes, en la que se insta al PNUFID a que 
desempeñe el papel de centro de coordinación de los servicios de capacitación, 
asesoramiento y de otra índole que se prestan a los Estados Miembros en la esfera de la 
investigación financiera. 
 
 

El blanqueo de dinero y la financiación del terrorismo: la respuesta de las Naciones Unidas  



 
 
PROGRAMA MUNDIAL CONTRA EL BLANQUEO DE DINERO 
 
 

33

Convenio Internacional para la represión de la  
financiación del terrorismo 

 
Preámbulo 

 
 
 Los Estados Partes en el presente Convenio, 
 
 Teniendo presentes los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas 
relativos al mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales y al fomento de las 
relaciones de amistad y buena vecindad y la cooperación entre los Estados, 
 
 Profundamente preocupados por el hecho de que se intensifican en todo el mundo los 
atentados terroristas en todas sus formas y manifestaciones,  
 

[…] 
 

 Considerando que la financiación del terrorismo es motivo de profunda preocupación 
para toda la comunidad internacional,  
 
 Observando que el número y la gravedad de los actos de terrorismo internacional 
dependen de la financiación que pueden obtener los terroristas, 
 
 Observando también que los instrumentos jurídicos multilaterales vigentes no se 
refieren explícitamente a la financiación del terrorismo, 
 
 Convencidos de la necesidad urgente de que se intensifique la cooperación 
internacional entre los Estados con miras a elaborar y adoptar medidas eficaces y prácticas 
para prevenir la financiación del terrorismo, así como para reprimirlo mediante el 
enjuiciamiento y el castigo de sus autores, 
 
 Han acordado lo siguiente: 
 
 

Artículo 1 
 
 A los efectos del presente Convenio: 
 
1. Por “fondos” se entenderá los bienes de cualquier tipo, tangibles o intangibles, muebles 
o inmuebles, con independencia de cómo se hubieran obtenido, y los documentos o 
instrumentos legales, sea cual fuere su forma, incluida la forma electrónica o digital, que 
acrediten la propiedad u otros derechos sobre dichos bienes, incluidos, sin que la 
enumeración sea exhaustiva, créditos bancarios, cheques de viajero, cheques bancarios, giros, 
acciones, títulos, obligaciones, letras de cambio y cartas de crédito. 
 
2. Por “instalación gubernamental o pública” se entenderá toda instalación o vehículo de 
carácter permanente o temporario utilizado u ocupado por representantes de un Estado, 
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funcionarios del poder ejecutivo, el poder legislativo o la administración de justicia, 
empleados o funcionarios de un Estado u otra autoridad o entidad pública o funcionarios o 
empleados de una organización intergubernamental, en el desempeño de sus funciones 
oficiales. 
 
3. Por “producto” se entenderá cualesquiera fondos procedentes u obtenidos, directa o 
indirectamente, de la comisión de un delito enunciado en el artículo 2. 
 
 

Artículo 2 
 
1. Comete delito en el sentido del presente Convenio quien por el medio que fuere, directa 
o indirectamente, ilícita y deliberadamente, provea o recolecte fondos con la intención de que 
se utilicen, o a sabiendas de que serán utilizados, en todo o en parte, para cometer: 
 
 a) Un acto que constituya un delito comprendido en el ámbito de uno de los tratados 
enumerados en el anexo y tal como esté definido en ese tratado; o 
 
 b) Cualquier otro acto destinado a causar la muerte o lesiones corporales graves a un 
civil o a cualquier otra persona que no participe directamente en las hostilidades en una 
situación de conflicto armado, cuando, el propósito de dicho acto, por su naturaleza o 
contexto, sea intimidar a una población u obligar a un gobierno o a una organización 
internacional a realizar un acto o a abstenerse de hacerlo. 
 
2. a) Al depositar su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión al 
presente Convenio, un Estado que no sea parte en alguno de los tratados enumerados en el 
anexo podrá declarar que, en la aplicación del presente Convenio a ese Estado Parte, el 
tratado no se considerará incluido en el anexo mencionado en el apartado a) del párrafo 1. La 
declaración quedará sin efecto tan pronto como el tratado entre en vigor para el Estado Parte, 
que notificará este hecho al depositario; 
 
 b) Cuando un Estado Parte deje de serlo en alguno de los tratados enumerados en el 
anexo, podrá efectuar una declaración respecto de ese tratado con arreglo a lo previsto en el 
presente artículo. 
 
3. Para que un acto constituya un delito enunciado en el párrafo 1, no será necesario que 
los fondos se hayan usado efectivamente para cometer un delito mencionado en los 
apartados a) o b) del párrafo 1. 
 
4. Comete igualmente un delito quien trate de cometer un delito enunciado en el párrafo 1 
del presente artículo. 
 
5. Comete igualmente un delito quien: 
 
 a) Participe como cómplice en la comisión de un delito enunciado en los párrafos 1 
ó 4 del presente artículo; 
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 b) Organice la comisión de un delito enunciado en los párrafos 1 ó 4 del presente 
artículo o dé órdenes a otros de cometerlo; 
 
 c) Contribuya a la comisión de uno o más de los delitos enunciados en los párrafos 1 
ó 4 del presente artículo por un grupo de personas que actúe con un propósito común. La 
contribución deberá ser intencionada y hacerse: 
 

i) Ya sea con el propósito de facilitar la actividad delictiva o los fines delictivos del 
grupo, cuando esa actividad o esos fines impliquen la comisión de un delito enunciado 
en el párrafo 1 del presente artículo; o 

 
ii) Ya sea con conocimiento de la intención del grupo de cometer un delito enunciado 
en el párrafo 1 del presente artículo. 

 
 

Artículo 3 
 
 El presente Convenio no será aplicable cuando el delito se haya cometido en un solo 
Estado, el presunto delincuente sea nacional de ese Estado y se encuentre en el territorio de 
ese Estado y ningún otro Estado esté facultado para ejercer la jurisdicción con arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo 1 ó 2 del artículo 7, con la excepción de que serán aplicables a esos 
casos, cuando corresponda, las disposiciones de los artículos 12 a 18. 
 
 

Artículo 4 
 
 Cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias para: 
 
 a) Tipificar como infracción penal, con arreglo a su legislación interna, los delitos 
enunciados en el artículo 2; 
 
 b) Sancionar esos delitos con penas adecuadas en las que se tenga en cuenta su 
carácter grave. 
 
 

Artículo 5 
 
1. Cada Estado Parte, de conformidad con sus principios jurídicos internos, adoptará las 
medidas necesarias para que pueda establecerse la responsabilidad de una entidad jurídica 
ubicada en su territorio o constituida con arreglo a su legislación, cuando una persona 
responsable de su dirección o control cometa, en esa calidad, un delito enunciado en el 
artículo 2. Esa responsabilidad podrá ser penal, civil o administrativa. 
 
2. Se incurrirá en esa responsabilidad sin perjuicio de la responsabilidad penal de las 
personas físicas que hayan cometido los delitos. 
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3. Cada Estado Parte velará en particular por que las entidades jurídicas responsables de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 supra estén sujetas a sanciones penales, civiles 
o administrativas eficaces, proporcionadas y disuasorias. Tales sanciones podrán incluir 
sanciones de carácter monetario. 
 
 

Artículo 6 
 
 Cada Estado Parte adoptará las medidas que resulten necesarias, incluida, cuando 
proceda, la adopción de legislación interna, para asegurar que los actos criminales 
comprendidos en el ámbito del presente Convenio no puedan justificarse en circunstancia 
alguna por consideraciones de índole política, filosófica, ideológica, racial, étnica, religiosa u 
otra similar. 
 
 

Artículo 7 
 
1. Cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias para establecer su 
jurisdicción respecto de los delitos enunciados en el artículo 2 cuando éstos sean cometidos: 
 
 a) En el territorio de ese Estado; 
 
 b) A bordo de un buque que enarbole el pabellón de ese Estado o de una aeronave 
matriculada de conformidad con la legislación de ese Estado en el momento de la comisión 
del delito; 
 
 c) Por un nacional de ese Estado. 
 
2. Cada Estado Parte podrá también establecer su jurisdicción respecto de cualquiera de 
tales delitos cuando sean cometidos: 
 
 a) Con el propósito de perpetrar un delito de los mencionados en los apartados a) 
o b) del párrafo 1 del artículo 2 en el territorio de ese Estado o contra uno de sus nacionales o 
haya tenido ese resultado;  
 
 b) Con el propósito de perpetrar un delito de los mencionados en los apartados a) 
o b) del párrafo 1 del artículo 2 contra una instalación gubernamental o pública de ese Estado 
en el extranjero, incluso un local diplomático o consular de ese Estado, o haya tenido ese 
resultado;  
 
 c) Con el propósito o el resultado de cometer un delito de los indicados en los 
apartados a) o b) del párrafo 1 del artículo 2, en un intento de obligar a ese Estado a realizar 
o abstenerse de realizar un determinado acto; 
 
 d) Por un apátrida que tenga residencia habitual en el territorio de ese Estado;  
 
 e) A bordo de una aeronave que sea explotada por el gobierno de ese Estado. 
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3. Cada Estado Parte, al ratificar, aceptar o aprobar el presente Convenio o adherirse a él, 
notificará al Secretario General de las Naciones Unidas que ha establecido su jurisdicción de 
conformidad con su legislación nacional con arreglo al párrafo 2. El Estado Parte de que se 
trate notificará inmediatamente al Secretario General los cambios que se produzcan. 
 
4. Cada Estado Parte tomará asimismo las medidas que resulten necesarias para establecer 
su jurisdicción respecto de los delitos enunciados en el artículo 2 en los casos en que el 
presunto autor del delito se halle en su territorio y dicho Estado no conceda la extradición a 
ninguno de los Estados Partes que hayan establecido su jurisdicción de conformidad con los 
párrafos 1 ó 2. 
 
5. Cuando más de un Estado Parte reclame jurisdicción respecto de uno de los delitos 
mencionados en el artículo 2, los Estados Partes interesados procurarán coordinar sus 
acciones de manera apropiada, en particular respecto de las condiciones para enjuiciar y de 
las modalidades de la asistencia judicial recíproca. 
 
6. Sin perjuicio de las normas generales de derecho internacional, el presente Convenio no 
excluye el ejercicio de ninguna jurisdicción penal establecida por un Estado Parte de 
conformidad con su legislación nacional. 
 
 

Artículo 8 
 
1. Cada Estado Parte adoptará las medidas que resulten necesarias, de conformidad con 
sus principios jurídicos internos, para la identificación, la detección y el aseguramiento o la 
incautación de todos los fondos utilizados o asignados para cometer los delitos indicados en 
el artículo 2, así como el producto obtenido de esos delitos, a los efectos de su posible 
decomiso. 
 
2. Cada Estado Parte adoptará, de conformidad con sus principios jurídicos internos, las 
medidas que resulten necesarias para el decomiso de los fondos utilizados o asignados para 
cometer los delitos indicados en el artículo 2 y del producto obtenido de esos delitos. 
 
3. Cada Estado Parte interesado podrá considerar la posibilidad de concertar acuerdos para 
compartir con otros Estados Partes, por norma general o en cada caso, los fondos procedentes 
de los decomisos previstos en el presente artículo. 
 
4. Cada Estado Parte considerará el establecimiento de mecanismos mediante los cuales 
los fondos procedentes de los decomisos previstos en el presente artículo se utilicen para 
indemnizar a las víctimas de los delitos mencionados en los apartados a) o b) del párrafo 1 
del artículo 2, o de sus familiares. 
 
5. La aplicación de las disposiciones del presente artículo se efectuará sin perjuicio de los 
derechos de los terceros de buena fe. 
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Artículo 9 
 
1. El Estado Parte que reciba información que indique que en su territorio puede 
encontrarse el culpable o presunto culpable de un delito enunciado en el artículo 2 tomará 
inmediatamente las medidas que sean necesarias de conformidad con su legislación nacional 
para investigar los hechos comprendidos en esa información. 
 
2. El Estado Parte en cuyo territorio se encuentre el delincuente o presunto delincuente, si 
estima que las circunstancias lo justifican, tomará las medidas que correspondan conforme a 
su legislación nacional a fin de asegurar la presencia de esa persona a efectos de su 
enjuiciamiento o extradición. 
 

[…] 
 

Artículo 10 
 
1. En los casos en que sea aplicable el artículo 7, el Estado Parte en cuyo territorio se 
encuentre el presunto delincuente, si no procede a su extradición, estará obligado a someter 
sin demora indebida el caso a sus autoridades competentes a efectos de enjuiciamiento, según 
el procedimiento previsto en la legislación de ese Estado, sin excepción alguna y con 
independencia de que el delito haya sido o no cometido en su territorio. Dichas autoridades 
tomarán su decisión en las mismas condiciones que las aplicables a cualquier otro delito de 
naturaleza grave de acuerdo con el derecho de tal Estado. 
 
2. Cuando la legislación de un Estado Parte le permita proceder a la extradición de uno de 
sus nacionales o entregarlo de otro modo sólo a condición de que sea devuelto a ese Estado 
para cumplir la condena que le sea impuesta de resultas del juicio o procedimiento para el 
cual se pidió su extradición o su entrega, y ese Estado y el que solicita la extradición estén de 
acuerdo con esa opción y las demás condiciones que consideren apropiadas, dicha 
extradición o entrega condicional será suficiente para cumplir la obligación enunciada en el 
párrafo 1. 
 

Artículo 11 
 
1. Los delitos enunciados en el artículo 2 se considerarán incluidos entre los que dan lugar 
a extradición en todo tratado de extradición concertado entre Estados Partes con anterioridad 
a la entrada en vigor del presente Convenio. Los Estados Partes se comprometen a incluir 
tales delitos como casos de extradición en todo tratado sobre la materia que concierten 
posteriormente entre sí. 
 
2. Cuando un Estado Parte que subordine la extradición a la existencia de un tratado 
reciba de otro Estado Parte, con el que no tenga concertado un tratado, una solicitud de 
extradición, podrá, a su elección, considerar el presente Convenio como la base jurídica 
necesaria para la extradición con respecto a los delitos previstos en el artículo 2. La 
extradición estará sujeta a las demás condiciones exigidas por la legislación del Estado 
requerido. 
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3. Los Estados Partes que no subordinen la extradición a la existencia de un tratado 
reconocerán los delitos enunciados en el artículo 2 como casos de extradición entre ellos, con 
sujeción a las condiciones exigidas por la legislación del Estado al que se haga la solicitud. 
 
4. De ser necesario, a los fines de la extradición entre Estados Partes se considerará que 
los delitos enunciados en el artículo 2 se han cometido no sólo en el lugar en que se 
perpetraron sino también en el territorio de los Estados que hayan establecido su jurisdicción 
de conformidad con los párrafos 1 y 2 del artículo 7. 
 
5. Las disposiciones de todos los tratados de extradición vigentes entre Estados Partes con 
respecto a los delitos enumerados en el artículo 2 se considerarán modificadas entre esos 
Estados Partes en la medida en que sean incompatibles con el presente Convenio. 
 

Artículo 12 
 
1. Los Estados Partes se prestarán la mayor asistencia posible en relación con cualquier 
investigación, proceso penal o procedimiento de extradición que se inicie con respecto a los 
delitos enunciados en el artículo 2, incluso respecto de la obtención de todas las pruebas 
necesarias para el proceso que obren en su poder. 
 
2. Los Estados Partes no podrán rechazar una petición de asistencia judicial recíproca al 
amparo del secreto bancario. 
 
3. El Estado Parte requirente no utilizará ni comunicará la información o prueba que 
reciba del Estado Parte requerido para investigaciones, enjuiciamientos o causas distintos de 
los consignados en la petición, sin la previa autorización del Estado Parte requerido. 
 
4. Cada Estado Parte podrá estudiar la posibilidad de establecer mecanismos para 
compartir con otros Estados Partes la información o las pruebas necesarias a fin de establecer 
la responsabilidad penal, civil o administrativa en aplicación del artículo 5. 
 
5. Los Estados Partes cumplirįn las obligaciones que les incumban en virtud de los 
párrafos 1 y 2 de conformidad con los tratados u otros acuerdos de asistencia judicial 
recíproca que existan entre ellos. En ausencia de esos tratados o acuerdos, los Estados Partes 
se prestarán dicha asistencia de conformidad con su legislación nacional. 
 

Artículo 13 
 
 Ninguno de los delitos enunciados en el artículo 2 se podrá considerar, a los fines de la 
extradición o de la asistencia judicial recíproca, como delito fiscal. En consecuencia, los 
Estados Partes no podrán invocar como único motivo el carácter fiscal del delito para 
rechazar una solicitud de asistencia judicial recíproca o de extradición. 
 

[…] 
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Artículo 18 
 
1. Los Estados Partes cooperarán en la prevención de los delitos enunciados en el 
artículo 2, tomando todas las medidas practicables, entre otras, adaptando, de ser necesario, 
su legislación nacional para impedir que se prepare en sus respectivos territorios la comisión 
de esos delitos tanto dentro como fuera de ellos, incluidas: 
 
 a) Medidas para prohibir en sus territorios las actividades ilegales de personas y 
organizaciones que promuevan, instiguen, organicen o cometan a sabiendas los delitos 
enunciados en el artículo 2; 
 
 b) Medidas que exijan que las instituciones financieras y otras profesiones que 
intervengan en las transacciones financieras utilicen las medidas más eficientes de que 
dispongan para la identificación de sus clientes habituales u ocasionales, así como de los 
clientes en cuyo interés se abran cuentas, y presten atención especial a transacciones 
inusuales o sospechosas y reporten transacciones que se sospeche provengan de una actividad 
delictiva. A tales efectos, los Estados Partes considerarán: 
 

i) Adoptar reglamentaciones que prohíban la apertura de cuentas cuyos titulares o 
beneficiarios no estén ni puedan ser identificados, así como medidas para velar por que 
esas instituciones verifiquen la identidad de los titulares reales de esas transacciones; 

 
ii) Con respecto a la identificación de personas jurídicas, exigir a las instituciones 
financieras que, cuando sea necesario, adopten medidas para verificar la existencia 
jurídica y la estructura del cliente mediante la obtención, de un registro público, del 
cliente o de ambos, de prueba de la constitución de la sociedad, incluida información 
sobre el nombre del cliente, su forma jurídica, su domicilio, sus directores y las 
disposiciones relativas a la facultad de la persona jurídica para contraer obligaciones; 

 
iii) Adoptar reglamentaciones que impongan a las instituciones financieras la 
obligación de reportar con prontitud a las autoridades competentes toda transacción 
compleja, de magnitud inusual y todas las pautas inusuales de transacciones que no 
tengan, al parecer, una finalidad económica u obviamente lícita, sin temor de asumir 
responsabilidad penal o civil por quebrantar alguna restricción en materia de 
divulgación de información, si reportan sus sospechas de buena fe; 

 
iv) Exigir a las instituciones financieras que conserven, por lo menos durante cinco 
años, todos los documentos necesarios sobre las transacciones efectuadas, tanto 
nacionales como internacionales. 

 
2. Los Estados Partes cooperarán además en la prevención de los delitos enunciados en el 
artículo 2 considerando: 
 
 a) Adoptar medidas de supervisión para todas las agencias de transferencia de 
dinero, que incluyan, por ejemplo, el establecimiento de un sistema de licencias; 
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 b) Aplicar medidas viables a fin de descubrir o vigilar el transporte transfronterizo 
físico de dinero en efectivo e instrumentos negociables al portador, sujetas a salvaguardias 
estrictas que garanticen una utilización adecuada de la información y sin que ello obstaculice 
en modo alguno la libre circulación de capitales. 
 
3. Los Estados Partes reforzarán su cooperación en la prevención de los delitos 
enunciados en el artículo 2 mediante el intercambio de información precisa y corroborada, de 
conformidad con las disposiciones de su legislación nacional, y la coordinación de medidas 
administrativas y de otra índole adoptadas, según proceda, para impedir que se cometan los 
delitos enunciados en el artículo 2, especialmente mediante: 
 
 a) El establecimiento y mantenimiento de vías de comunicación entre sus 
organismos y servicios competentes a fin de facilitar el intercambio seguro y rápido de 
información sobre todos los aspectos de los delitos enunciados en el artículo 2;  
 
 b) La cooperación en la investigación de los delitos enunciados en el artículo 2 en lo 
que respecta a: 
 

i) La identidad, el paradero y las actividades de las personas con respecto a las 
cuales existen sospechas razonables de que participan en dichos delitos; 

 
ii) El movimiento de fondos relacionados con la comisión de tales delitos. 

 
4. Los Estados Partes podrán intercambiar información por intermedio de la Organización 
Internacional de Policía Criminal (Interpol). 
 

[…] 
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ANEXO 
 
 
1. Convenio para la represión del apoderamiento ilícito de aeronaves, firmado en La Haya 
el 16 de diciembre de 1970. 
 
2. Convenio para la represión de actos ilícitos contra la seguridad de la aviación civil, 
firmado en Montreal el 23 de septiembre de 1971. 
 
3. Convención sobre la prevención y el castigo de delitos contra personas 
internacionalmente protegidas, inclusive los agentes diplomáticos, aprobada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas el 14 de diciembre de 1973. 
 
4. Convención Internacional contra la toma de rehenes, aprobada por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas el 17 de diciembre de 1979. 
 
5. Convención sobre la protección física de los materiales nucleares, aprobada en Viena 
el 3 de marzo de 1980. 
 
6. Protocolo para la represión de actos ilícitos de violencia en los aeropuertos que presten 
servicios a la aviación civil internacional, complementario del Convenio para la represión de 
actos ilícitos contra la seguridad de la aviación civil, firmado en Montreal el 24 de febrero 
de 1988. 
 
7. Convenio para la represión de actos ilícitos contra la seguridad de la navegación 
marítima, firmado en Roma el 10 de marzo de 1988. 
 
8. Protocolo para la represión de actos ilícitos contra la seguridad de las plataformas fijas 
emplazadas en la plataforma continental, hecho en Roma el 10 de marzo de 1988. 
 
9. Convenio Internacional para la represión de los atentados terroristas cometidos con 
bombas, aprobado por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 15 de diciembre 
de 1997. 
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Resolución 1373 (2001): aprobada por el Consejo de Seguridad en su 4385ª sesión, 
celebrada el 28 de septiembre de 2001 

 
 
 El Consejo de Seguridad, 
 
 Reafirmando sus resoluciones 1269 (1999), de 19 de octubre de 1999 y 1368 (2001), 
de 12 de septiembre de 2001, 
 
 Reafirmando también su condena inequívoca de los ataques terroristas ocurridos en 
Nueva York, Washington, D.C., y Pennsylvania el 11 de septiembre de 2001, y expresando su 
determinación de prevenir todos los actos de esa índole, 
 
 Reafirmando asimismo que esos actos, al igual que todo acto de terrorismo 
internacional, constituyen una amenaza a la paz y la seguridad internacionales, 
 
 Reafirmando el derecho inmanente de legítima defensa individual o colectiva 
reconocido en la Carta de las Naciones Unidas y confirmado en la resolución 1368 (2001), 
 
 Reafirmando la necesidad de luchar por todos los medios, de conformidad con la Carta 
de las Naciones Unidas, contra las amenazas a la paz y la seguridad internacionales que 
representan los actos de terrorismo, 
 
 Profundamente preocupado por el aumento, en diversas regiones del mundo, de actos 
de terrorismo motivados por la intolerancia o el extremismo, 
 
 Instando a los Estados a trabajar de consuno, con un sentido de urgencia, para prevenir 
y reprimir los actos de terrorismo, en particular acrecentando su cooperación y cumpliendo 
plenamente las convenciones internacionales pertinentes contra el terrorismo, 
 
 Reconociendo la necesidad de que los Estados complementen la cooperación 
internacional adoptando otras medidas para prevenir y reprimir en su territorio, por todos los 
medios legales, la financiación y preparación de todo acto de terrorismo, 
 
 Reafirmando el principio establecido por la Asamblea General en su declaración de 
octubre de 1970 (resolución 2625 (XXV)) y confirmado por el Consejo de Seguridad en su 
resolución 1189 (1998), de 13 de agosto de 1998, de que todos los Estados tienen el deber de 
abstenerse de organizar, instigar y apoyar actos terroristas perpetrados en otro Estado o de 
participar en ellos, así como de permitir actividades organizadas en su territorio a fin de 
cometer dichos actos, 
 
 Actuando en virtud del Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas, 
 
 1. Decide que todos los Estados: 
 
 a) Prevengan y repriman la financiación de todo acto de terrorismo; 
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 b) Tipifiquen como delito la provisión o recaudación intencionales, por cualesquiera 
medios, directa o indirectamente, de fondos por sus nacionales o en sus territorios con la 
intención de que dichos fondos se utilicen, o con conocimiento de que dichos fondos se 
utilizarán, para perpetrar actos de terrorismo; 
 
 c) Congelen sin dilación los fondos y otros activos financieros o recursos 
económicos de las personas que cometan, o intenten cometer, actos de terrorismo o participen 
en ellos o faciliten su comisión; de las entidades de propiedad o bajo el control, directos o 
indirectos, de esas personas, y de las personas y entidades que actúen en nombre de esas 
personas y entidades o bajo sus órdenes, incluidos los fondos obtenidos o derivados de los 
bienes de propiedad o bajo el control directo o indirecto de esas personas y de otras personas 
y entidades asociadas con ellos; 
 
 d) Prohíban a sus nacionales o a toda persona y entidad que se encuentre en su 
territorio que pongan cualesquiera fondos, recursos financieros o económicos o servicios 
financieros o servicios conexos de otra índole, directa o indirectamente, a disposición de las 
personas que cometan o intenten cometer actos de terrorismo o faciliten su comisión o 
participen en ella, de las entidades de propiedad o bajo el control directo o indirecto de esas 
personas y de las personas y entidades que actúen en nombre de esas personas o bajo sus 
órdenes; 
 
 2. Decide también que todos los Estados: 
 
 a) Se abstengan de proporcionar todo tipo de apoyo, activo o pasivo, a las entidades 
o personas que participen en la comisión de actos de terrorismo, en particular reprimiendo el 
reclutamiento de miembros de grupos terroristas y poniendo fin al abastecimiento de armas a 
los terroristas; 
 
 b) Adopten las medidas necesarias para prevenir la comisión de actos de terrorismo, 
en particular advirtiendo de ello cuanto antes a otros Estados mediante el intercambio de 
información; 
 
 c) Denieguen refugio a quienes financian, planifican o cometen actos de terrorismo, 
o prestan apoyo a esos actos, o proporcionan refugios con esos fines; 
 
 d) Impidan que quienes financian, planifican, facilitan o cometen actos de terrorismo 
utilicen su territorio para esos fines, contra otros Estados o sus ciudadanos; 
 
 e) Velen por el enjuiciamiento de toda persona que participe en la financiación, 
planificación, preparación o comisión de actos de terrorismo o preste apoyo a esos actos, y 
por que, además de cualesquiera otras medidas de represión que se adopten contra esos actos, 
éstos queden tipificados como delitos graves en las leyes y otros instrumentos legislativos 
internos, y por que el castigo que se imponga corresponda a la gravedad de esos actos; 
 
 f) Se proporcionen recíprocamente el máximo nivel de asistencia en lo que se refiere 
a las investigaciones o los procedimientos penales relacionados con la financiación de los 
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actos de terrorismo o el apoyo prestado a éstos, en particular para la obtención de las pruebas 
que posean y que sean necesarias en esos procedimientos; 
 
 g) Impidan la circulación de terroristas o de grupos terroristas imponiendo controles 
eficaces de fronteras y controles en la expedición de documentos de identidad y de viaje, y 
adoptando medidas para evitar la falsificación, la alteración ilegal y la utilización fraudulenta 
de documentos de identidad y de viaje; 
 
 3. Exhorta a todos los Estados a: 
 
 a) Encontrar medios para intensificar y agilizar el intercambio de información 
operacional, especialmente en relación con las actividades o los movimientos de terroristas o 
redes de terroristas; documentos de viaje alterados ilegalmente o falsificados; el tráfico de 
armas, explosivos o materiales peligrosos; la utilización de la tecnología de las 
comunicaciones por grupos terroristas; y la amenaza que representa la posesión de armas de 
destrucción en masa por grupos terroristas; 
 
 b) Intercambiar información de conformidad con el derecho internacional y la 
legislación interna y cooperar en las esferas administrativa y judicial para impedir la 
comisión de actos de terrorismo; 
 
 c) Cooperar, en particular mediante acuerdos y convenciones bilaterales y 
multilaterales, para prevenir y reprimir los ataques terroristas, y adoptar medidas contra 
quienes cometan actos de esa índole; 
 
 d) Adherirse cuanto antes a las convenciones y los protocolos internacionales 
pertinentes relativos al terrorismo, en particular al Convenio Internacional para la represión 
de la financiación del terrorismo, de 9 de diciembre de 1999; 
 
 e) Fomentar la cooperación y aplicar plenamente las convenciones y los protocolos 
internacionales pertinentes relativos al terrorismo, así como las resoluciones del Consejo de 
Seguridad 1269 (1999) y 1368 (2001); 
 
 f) Adoptar las medidas apropiadas, de conformidad con las disposiciones pertinentes 
de la legislación nacional y el derecho internacional, inclusive las normas internacionales de 
derechos humanos, antes de conceder estatuto de refugiado, con el propósito de asegurarse de 
que el solicitante de asilo no haya planificado ni facilitado actos de terrorismo, ni participado 
en su comisión; 
 
 g) Velar, de conformidad con el derecho internacional, por que el estatuto de 
refugiado no sea utilizado de modo ilegítimo por autores, organizadores o patrocinadores de 
actos de terrorismo, y por que no se reconozca la reivindicación de motivaciones políticas 
como causa para denegar las solicitudes de extradición de presuntos terroristas; 
 
 4. Observa con preocupación la estrecha relación que existe entre el terrorismo 
internacional y la delincuencia organizada transnacional, las drogas ilícitas, el blanqueo de 
dinero, el tráfico ilícito de armas y la circulación ilícita de materiales nucleares, químicos, 
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biológicos y otros materiales potencialmente letales, y a ese respecto pone de relieve la 
necesidad de promover la coordinación de las iniciativas en los planos nacional, subregional, 
regional e internacional para reforzar la respuesta internacional a este grave problema y 
amenaza a esta gran seguridad internacional; 
 
 5. Declara que los actos, métodos y prácticas terroristas son contrarios a los 
propósitos y principios de las Naciones Unidas y que financiar intencionalmente actos de 
terrorismo, planificarlos e incitar a su comisión también es contrario a los propósitos y 
principios de las Naciones Unidas; 
 
 6. Decide establecer, de conformidad con el artículo 28 de su reglamento 
provisional, un Comité del Consejo de Seguridad, integrado por todos los miembros del 
Consejo, para que verifique la aplicación de la presente resolución, con la asistencia de los 
expertos que se consideren apropiados, y exhorta a todos los Estados a que informen al 
Comité, a más tardar 90 días después de la fecha de aprobación de la presente resolución y, 
más adelante, conforme a un calendario que será propuesto por dicho Comité, de las medidas 
que hayan adoptado para aplicar la presente resolución; 
 
 7. Pide al Comité que establezca su cometido, presente un programa de trabajo 
dentro de los 30 días siguientes a la aprobación de la presente resolución y, en consulta con 
el Secretario General, determine el apoyo que necesita; 
 
 8. Expresa su determinación de adoptar todas las medidas necesarias para asegurar la 
aplicación plena de la presente resolución de conformidad con las funciones que se le 
asignan en la Carta; 
 
 9. Decide seguir ocupándose de la cuestión. 
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Resolución 1377 (2001): aprobada por el Consejo de Seguridad en su 4413ª sesión, 
celebrada el 12 de noviembre de 2001 

 
 
 El Consejo de Seguridad, 
 
 Decide aprobar la declaración adjunta sobre la acción mundial para combatir el 
terrorismo. 
 
 

Anexo 
 
 El Consejo de Seguridad, 
 
 Reunido a nivel ministerial,  
 
 Recordando sus resoluciones 1269 (1999), de 19 de octubre de 1999, 1368 (2001), de 
12 de septiembre de 2001, y 1373 (2001), de 28 de septiembre de 2001,  
 
 Declara que los actos de terrorismo internacional constituyen una de las amenazas más 
graves para la paz y la seguridad internacionales en el siglo XXI; 
 
 Declara también que los actos de terrorismo internacional constituyen un desafío para 
todos los Estados y para toda la humanidad; 
 
 Reafirma su condena inequívoca de todos los actos, métodos y prácticas del terrorismo, 
por ser criminales e injustificables, cualquiera que sea su motivación, en todas sus formas y 
manifestaciones, dondequiera se cometan y quienquiera los cometa; 
 
 Destaca que los actos de terrorismo internacional son contrarios a los propósitos y 
principios de la Carta de las Naciones Unidas y que la financiación, la planificación y la 
preparación de actos de terrorismo internacional, así como todas las demás formas de apoyo 
a esos actos, son igualmente contrarios a los propósitos y principios de la Carta de las 
Naciones Unidas; 
 
 Subraya que los actos de terrorismo ponen en peligro vidas inocentes y la dignidad y 
seguridad de los seres humanos en todas partes, amenazan el desarrollo social y económico 
de todos los Estados y menoscaban la estabilidad y la prosperidad mundiales; 
 
 Afirma que, para combatir el flagelo del terrorismo internacional, es imprescindible 
aplicar un enfoque coherente y amplio, con la participación y la colaboración activas de 
todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas y de conformidad con la Carta de las 
Naciones Unidas y con el derecho internacional;  
 
 Destaca que una acción internacional sostenida para promover la comprensión entre las 
civilizaciones y abordar los conflictos regionales y toda la gama de problemas de alcance 
mundial, entre ellos las cuestiones relativas al desarrollo, contribuirá a fomentar la 

El blanqueo de dinero y la financiación del terrorismo: la respuesta de las Naciones Unidas  



 
 
PROGRAMA MUNDIAL CONTRA EL BLANQUEO DE DINERO 
 
 

48

cooperación y colaboración internacionales, que de por sí son necesarias para sostener la 
lucha más amplia posible contra el terrorismo internacional;  
 
 Acoge con beneplácito el compromiso de luchar contra el flagelo del terrorismo 
internacional, expresado por los Estados en los debates de las sesiones plenarias de la 
Asamblea General celebradas del 1° al 5 de octubre de 2001, entre otras ocasiones, insta a 
todos los Estados a adherirse cuanto antes a los convenios y protocolos internacionales 
pertinentes relativos al terrorismo, y alienta a los Estados Miembros a avanzar en esta 
dirección; 
 
 Insta a todos los Estados a que adopten medidas urgentes para aplicar plenamente la 
resolución 1373 (2001) y a que se ayuden mutuamente en esta tarea, y pone de relieve la 
obligación de los Estados de denegar asistencia financiera y todas las demás formas de apoyo 
y de refugio a los terroristas y a los que apoyan el terrorismo; 
 
 Expresa su determinación de llevar adelante la aplicación de esa resolución en plena 
cooperación con todos los Miembros de las Naciones Unidas, y acoge con beneplácito los 
progresos realizados hasta el momento por el Comité contra el Terrorismo establecido en 
virtud del párrafo 6 de la resolución 1373 (2001) para verificar la aplicación de esa 
resolución; 
 
 Reconoce que muchos Estados necesitarán asistencia para aplicar todas las medidas 
previstas en la resolución 1373 (2001), e invita a los Estados a informar al Comité contra el 
Terrorismo de los ámbitos en que necesitarán apoyo; 
 
 En ese contexto, invita al Comité contra el Terrorismo a estudiar las formas en que 
pueda prestarse asistencia a esos Estados y, en particular, a considerar con las organizaciones 
internacionales, regionales y subregionales: 
 
• La promoción de prácticas idóneas en los ámbitos que abarca la resolución 1373 

(2001), incluida la preparación de leyes modelo cuando sea pertinente,  
 
• La disponibilidad de programas técnicos, financieros, de reglamentación, legislativos u 

otros programas de asistencia existentes que puedan facilitar la aplicación de la 
resolución 1373 (2001), 

 
• La promoción de posibles sinergias entre esos programas de asistencia; 
 
 Insta a todos los Estados a intensificar sus esfuerzos por eliminar el flagelo del 
terrorismo internacional. 
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